ACTA DE LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: DR. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; C. OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C.P. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; C. FRANCISCO JOSÉ MORETT MARTÍNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO CONVERGENCIA Y EL C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. --------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. ----------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-05/2009 Y ACUMULADOS RA-06/2009, RA-07/2009 Y RA-08/2009, EN EL SENTIDO DE MODIFICAR LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009.-------------------------------------------
8.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------

9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL VIERNES 24 DE ABRIL ASISTIMOS UN SERVIDOR Y EL LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, A LA CIUDAD DE MÉXICO, A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, QUIEN NOS ELABORARÁ LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y LAS BOLETAS ELECTORALES, ASÍ COMO EL MATERIAL ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EL DÍA DE LA JORNADA, CON LA FINALIDAD DE ENTREGAR A LA CITADA EMPRESA TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, LA DOCUMENTACIÓN Y LA BOLETA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, QUE APROBÓ ESTE CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOLE ENTREGADO LOS ACUERDOS 45 Y 46, DONDE SE APRUEBAN DICHOS DOCUMENTOS, TANTO EN MEDIO MAGNÉTICO, COMO COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS. 2.- EL SABADO 25 DE ABRIL SE IMPARTIÓ UN CURSO DE CAPACITACIÓN A LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS EJECUTIVOS DE LOS DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE INSTRUIRLOS RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 22 (VEINTIDÓS) DE ABRIL DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS ACUERDOS SIGUIENTES: ACUERDO NO. 45, PARA APROBAR LOS FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009, ASÍ COMO SU CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN ANTE CADA UNO DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES EN QUE SERÁN UTILIZADOS. ACUERDO NO. 46, PARA APROBAR EL MODELO Y FORMATO DE LA BOLETA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, MISMA QUE HABRÁ DE UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009. DICHOS DOCUMENTOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, AL PARTIDO POLÍTICO QUE NO ACUDIÓ A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, DICHO INSTITUTO POLÍTICO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DE LOS ACUERDOS MENCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, CON  FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE ABRIL  DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P406/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DE LA MISMA MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, AMBOS DOCUMENTOS FUERON ENVIADOS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA  FUE CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE ANTES DE QUE SOMETA A LA APROBACIÓN  ESTÁ ACTA, QUIERO COMENTAR, QUE EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA MISMA, NO SE INCLUYÓ COMPLETO LA ÚLTIMA O LA PENÚLTIMA INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE, SI FUERAN TAN AMABLES EN COMPLETAR LO QUE COMENTÓ AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN, EN EL PUNTO GENERAL DE DONDE HICE USO DE LA VOZ, GRACIAS”.------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, DE HECHO COINCIDO CON LO QUE DICE EL CONSEJERO DANIEL, DE HECHO TENGO AQUÍ LA ANOTACIÓN DE LO QUE MENCIONÉ AHÍ AL FINAL, PARA QUE SE ANOTE AHÍ AL FINAL”.------------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, COMO NO, GRACIAS POR SU COMENTARIO, EFECTIVAMENTE SE HIZO EL COMPLEMENTO, ME PERMITO DARLE LECTURA A LA PARTE CONDUCENTE, QUE FUE PRECISAMENTE EL PENÚLTIMO PÁRRAFO QUE DICE: “HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SERÍA, ENTREGÁRSELO A CADA REPRESENTANTE DE PARTIDO PARA QUE ELLOS LO EXTIENDAN  A SU ÓRGANO QUE LO VA A EMPLEAR, Y QUE CADA PARTIDO NOS HAGA LLEGAR EL INFORME DE SUS GASTOS EN SU MOMENTO Y YO NO TENDRÍA PROBLEMA, NO SÉ LOS DEMÁS CONSEJEROS.¿ESTÁN DE ACUERDO LOS DEMÁS CONSEJEROS?, ¿ALGÚN COMENTARIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS?. NINGUNO, ENTONCES NO HABRÍA PROBLEMA CONSEJERO DANIEL”, ES COMO SE ENCUENTRA EN LA GRABACIÓN Y ASÍ HA QUEDADO PUNTUALMENTE ESTABLECIDO EN EL ACTA. BIEN, CON ESTA ACLARACIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ENTONCES ESTA ACTA. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA ”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-05/2009 Y ACUMULADOS RA-06/2009, RA-07/2009 Y RA-08/2009, EN EL SENTIDO DE MODIFICAR LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A  QUE SE HIZO ALUSIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO CREO QUE ESTE PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 47, ES PARA CONGRATULARNOS, PORQUE REALMENTE EL ESPÍRITU DE TANTAS Y DIVERSAS OPINIONES SOBRE HACER CAMBIOS CENTRALES EN LA VISIÓN QUE SE TIENE SOBRE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS PARTIDOS EN LAS COYUNTURAS ELECTORALES, PUES TIENE UN CAMBIO ESTRUCTURAL, A PARTIR DE ESTE ACUERDO, ACUERDO QUE NOSOTROS NOS RECONFORTAMOS CON HABER INICIADO LA PROPUESTA, PORQUE EFECTIVAMENTE CREO QUE EL ESTADO DE COLIMA, VA A ESTABLECER UNA GRAN DIFERENCIA CON OTROS ESTADOS Y OTROS LUGARES DEL PAÍS DONDE HABRÁ PROCESOS ELECTORALES, Y POR SUPUESTO COLIMA VA A SER UN EJEMPLO A SEGUIR QUE NO TARDARÁ MUCHO EN PLANTEARSE COMO MEDIDA, PARA LO QUE DEBEN DE SER LOS PROCESOS ELECTORALES EN MÉXICO. EL PANORAMA NOS LO AGRADECE LA CIUDADANÍA, PIENSO QUE EL BENEFICIO DIRECTO ES PARA LA CIUDADANÍA, Y LOS CIUDADANOS TENDRÁN QUE TENER UNA VISIÓN DISTINTA DE LO QUE SOMOS LOS PARTIDOS,  POR LO MENOS EN ESTA PRIMERA ETAPA DE TRANSFORMACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL HACIA UN AMBIENTE MÁS SANO, MÁS DEMOCRÁTICO, ECOLÓGICAMENTE, MÁS AGRADECIDO PARA QUE EFECTIVAMENTE INCIDAMOS CON UNA MEJOR POSICIÓN ANTE ESTA CIUDADANÍA. EN ESE SENTIDO, AGRADECER QUE SE DIO ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE LO HEMOS LOGRADO TODOS JUNTOS, QUE DE ALGUNA MANERA, AUNQUE ALGUNOS COMPAÑEROS AL PRINCIPIO HAYAN ESTADO EN DESACUERDO, CON EL RESULTADO VAN A VER QUE SE HA LOGRADO DAR UN PASO HACIA DELANTE”.--------------------------------------------------------------------------------

----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CREO QUE NO ESTÁ POR DEMÁS SEÑALAR EFECTIVAMENTE DE QUE NOS CONGRATULA EL HECHO DE QUE SE HAYA EMITIDO ESTE ACUERDO, Y DE QUE SE NOS HAYA DADO LUZ, DESPUÉS DE TANTA DISCUSIÓN QUE TUVIMOS EN LAS MESAS DE TRABAJO EN ESTE CONSEJO, PARA PODER DETERMINAR SI EFECTIVAMENTE EL TRANSPORTE PÚBLICO, ERA O NO EQUIPAMIENTO URBANO, PERO ESE REGOCIJO TAMBIÉN TIENE UN LADO OSCURO, EN EL SENTIDO EN QUE NOSOTROS, CUANDO INICIÓ LA REFORMA ELECTORAL, EL AÑO PASADO  HABÍAMOS PROPUESTO DE QUE NO NADA MÁS SE SUSPENDIERA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN LO QUE ERA EL EQUIPAMIENTO URBANO,  SINO QUE NOS FUÉRAMOS A QUITAR TAMBIÉN LA PINTA DE BARDAS Y A QUITAR LOS ESPECTACULARES, Y A ESO NO LE QUISIERON ENTRAR ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS, PORQUE AHÍ DIJERON QUE ESTARÍAMOS VIOLENTANDO ALGUNAS GARANTÍAS. CREO QUE ESTO PARA EMPEZAR PUES ES UN AVANCE, PORQUE COMO LO REPITO, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN LA REFORMA ELECTORAL FUE PIONERO PRECISAMENTE EN SOLICITAR QUE SE RETIRARA ESE TIPO DE PROPAGANDA; ALGUNAS PERSONAS PENSANDO QUE NOS IBAN A HACER ALGÚN DAÑO AL PARTIDO, QUITANDO LA PROPAGANDA DE LOS VEHÍCULOS, BUENO EN UN MOMENTO DETERMINADO INCONSCIENTEMENTE A LO MEJOR APOYARON LA PROPUESTA PRIMIGENIA QUE SE HABÍA PROPUESTO ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO, ENTONCES POR ESO TAMBIÉN NOSOTROS NOS CONGRATULAMOS Y ESPEREMOS QUE EN UN SEGUNDO ACUERDO QUE SE TUVIERA EN ESTE CONSEJO GENERAL, YA QUE NO SE TUVO EN EL CONGRESO DEL ESTADO, PORQUE ALGUNAS PERSONAS QUE AQUÍ SÍ APOYARON LA REFORMA, PARA QUE SE APLICARA ESE PRECEPTO, ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO RECURRIERON A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, ENTONCES AQUÍ ES MÁS FÁCIL EN LO CORTO LLEGAR A ACUERDOS, QUE ALLÁ EN EL CONGRESO PORQUE POSIBLEMENTE ALLÁ SE MANEJAN ALGUNOS OTROS INTERESES, QUE A LO MEJOR NOSOTROS NO CONOCEMOS, ESO TAMBIÉN ES CIERTO. Y MUY POSIBLEMENTE EN UNA SEGUNDA FASE, PODAMOS QUITAR LOS ESPECTACULARES Y LA PINTA DE BARDAS, Y ASÍ ENTONCES BUSCAR OTROS MECANISMOS, PARA ACERCARNOS A LA CIUDADANÍA Y PODER ALLEGARSE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE PROSÉLITOS, PARA PODER ACCEDER DE UNA FORMA MÁS LIMPIA, DE UNA FORMA MÁS SANA AL EJERCICIO DEL PODER POPULAR”.------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, PUES YO DIRÍA QUE SE ESCUCHAN ESTOS COMENTARIOS A FAVOR DE ESTE PUNTO DE ACUERDO”.--------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN RELACIÓN CON ESTE ACUERDO QUE ACABAMOS DE REVISAR Y QUE SE ACABA DE LEER POR LA PONENTE, PUES QUEREMOS POR PARTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, PUES AGREGARME A ESA FELICITACIÓN QUE TUVIERON LOS LEGISLADORES, LOS CONSEJEROS, LOS TRIBUNALES LOCALES COMO EL FEDERAL, DE QUE HICIERON UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO SOBRE ESTE ACUERDO, Y ERA NECESARIO DESDE UN PRINCIPIO, PORQUE AQUÍ TANTO TIEMPO QUE SE DEBATIÓ ESTE PUNTO Y QUE ERA NECESARIO QUE SE CONSIDERARA TAMBIÉN EL TRANSPORTE COMO UN BIEN QUE FACILITA EL MOVIMIENTO DE LAS PERSONAS, ES UN BIEN SOCIAL NECESARIO PARA LLEVAR LA ACTIVIDAD SOMÁTICA, PSÍQUICA, PARA QUE ESTÉ LA SOCIEDAD EN UN AMBIENTE DE CONFORT, DE SERVICIOS COMPLETOS. ENTONCES POR OTRO LADO TAMBIÉN NOS DA GUSTO ESTA RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE QUE ECOLÓGICAMENTE VA VENIR A DAR OTRO PANORAMA A ESTE PROCESO ELECTORAL, A DAR OTRA CARA, DE QUE LA SOCIEDAD SE DÉ CUENTA DE QUE NO ESTAMOS IMBUIDOS EN UNA SITUACIÓN DE CONTAMINAR TANTO VISUALMENTE, COMO AUDITIVAMENTE. ENTONCES FELICITAR POR ESA NUEVA RESOLUCIÓN QUE APROBARON”.------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ME DA GUSTO QUE SE HAYA RESUELTO DE ESTA MANERA, PORQUE PUES NOS DAN LA RAZÓN A LOS QUE EN AQUEL MOMENTO ASEVERÁBAMOS QUE EL EQUIPAMIENTO URBANO TAMBIÉN ALCANZABA A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE COLECTIVOS, TAXIS, Y MINIBUSES. EN AQUELLA OCASIÓN QUE SE DIO EL DEBATE, HASTA ACUDIMOS A LA INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS LINGÜÍSTICOS, DICCIONARIOS Y AUN AHÍ SE ASEVERABA CON MUCHO CONVENCIMIENTO EL ASUNTO; AHORA PUES TENEMOS UN DICTAMEN, QUE LO TUVO QUE RESOLVER UNA INSTANCIA SUPERIOR, LUEGO ENTONCES NOS DAN A NOSOTROS ELEMENTOS, PARA QUE SIGAMOS DEFENDIENDO LO QUE NOSOTROS CREEMOS, CONVENCIDOS DE QUE SE AJUSTAN A LA REALIDAD. TAMBIÉN SE NOS VA A DAR RAZÓN EN EL OTRO ACUERDO, DONDE NO SE PODÍA PARTICIPAR EN EL ÓRGANO ELECTORAL, LOS QUE PUDIERAN EVENTUALMENTE BUSCAR UNA CANDIDATURA PARA DIPUTADO LOCAL DE MAYORÍA Y TAMBIÉN DE REPRESENTACIÓN Y DE GOBERNADOR; AHÍ TAMBIÉN NOS DIERON LA RAZÓN Y LOS QUE ESTÁBAMOS DE ESTA PARTE DEFENDIENDO ESA INTERPRETACIÓN, HOY SE ROBUSTECE MÁS ESTA POSICIÓN. BIENVENIDO PUES, ESTE ACUERDO, Y ESPEREMOS QUE ESTO SIRVA DE PISO PARA CONDUCIRNOS EN ESA DIRECCIÓN”.---------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO QUISIERA SUMARME A LAS CONGRATULACIONES QUE HAN PRESENTADO LOS ANTECESORES, DECIRLES QUE BUENO PUES COMO EN TODA DEMOCRACIA HAY PLURALIDAD, Y QUE LA VOZ DEL PARTIDO DEL TRABAJO VA A SER LA DISCORDANTE, POSIBLEMENTE EN ESTA SESIÓN; DECIRLES QUE NO COMPARTIMOS ESTA RESOLUCIÓN PORQUE CREEMOS QUE HAY ALGO MÁS DE FONDO, ANTICIPARLES QUE VAMOS A RECURRIR NUEVAMENTE ESTE ACUERDO, Y LOS QUE SEAN NECESARIOS PORQUE CREO QUE EL TEMA TIENE DE FONDO TAMBIÉN, Y AQUÍ LAMENTO QUE ALGUNOS PARTIDOS SE ESTÉN FELICITANDO DE ESTO, PORQUE PARTE DE LA PROMOCIÓN DE NUESTROS CANDIDATOS, CREO QUE ES UN DERECHO QUE SE PROMUEVAN A TRAVÉS DE LAS IMÁGENES VISUALES Y QUE TIENE QUE VER TAMBIÉN CON EL TEMA ECONÓMICO; FINALMENTE A LOS PARTIDOS, LA LEY ELECTORAL A NIVEL FEDERAL, LE HA QUITADO LAS POSIBILIDADES DE PROMOVERSE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS, AHORA CON ESTO LE QUITAN LA POSIBILIDAD DE QUE LOS CANDIDATOS PUEDAN PROMOCIONARSE VISUALMENTE A TRAVÉS DE PENDONES, DE LONAS, ETCÉTERA. ES VÁLIDO EL TEMA, A LO MEJOR, DE RESPETAR EL TEMA DEL EQUIPAMIENTO URBANO, ESO NO LO NEGAMOS, PERO BUENO, ENTONCES DÓNDE QUEDA, CUANDO SE HABLA DE QUE LA PUBLICIDAD VISUAL ES CONTAMINANTE, PERO ESA PUBLICIDAD SÓLO PERMANECE EN EL PROCESO ELECTORAL, Y QUE EL MISMO CÓDIGO ESTABLECE EL PLAZO QUE TIENEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA RETIRAR SU PUBLICIDAD; ENTONCES DÓNDE QUEDA LA CONTAMINACIÓN QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO LOS ESPECTACULARES DE LA COCA-COLA, DE LAS EMPRESAS QUE PROMUEVEN EL VICIO A TRAVÉS DE LA VENTA DE CERVEZA, DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, ESO TAMBIÉN ES PUBLICIDAD VISUAL, Y TAMBIÉN ES CONTAMINANTE. ENTONCES DECIRLES QUE DISCORDAMOS DE ESTA RESOLUCIÓN, PORQUE AUNADO A ESTO HAY UNA INEQUIDAD ECONÓMICA; EN EL PARTIDO DE TRABAJO NO PODEMOS CONGRATULARNOS EN ESA SITUACIÓN, PORQUE AUNQUE SE PROHÍBA LA PUBLICIDAD VISUAL, EN PENDONES, ETCÉTERA, PUES ES QUE AL PAN NO LE PREOCUPA, CON TODO RESPETO A LOS COMPAÑEROS DEL PRI TAMPOCO, PORQUE TIENEN UN FINANCIAMIENTO ECONÓMICO SUPERIOR, DIGO A LO MEJOR A LOS COMPAÑEROS DEL PRD TAMBIÉN, A LO MEJOR A ELLOS NO LES PREOCUPA PORQUE VAN A DESPLEGAR TODOS ESOS RECURSOS ECONÓMICOS, EN BRIGADAS CASA POR CASA, PERO NO ASÍ LOS PARTIDOS, COMO EL CASO PARTICULAR DEL PARTIDO DEL TRABAJO, POR ESO NO ESTAMOS DE ACUERDO, POR ESO VAMOS A RECURRIR, PORQUE TAMBIÉN ES UN DERECHO QUE TENEMOS, Y QUE TAMBIÉN NOSOTROS ENTENDEMOS QUE ESTE CÓDIGO YA ESTÁ, PERO QUE NO PERDEMOS LA ESPERANZA DE QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO PUEDA ESTAR EN LA PRÓXIMA LEGISLATURA,  Y QUE VAMOS A HACER TODO LO POSIBLE POR TODAS ESAS LAGUNAS QUE EXISTEN EN EL CÓDIGO POR INTERESES PARTIDARIOS, PUEDAN CLARIFICARSE Y QUE REALMENTE TENGAMOS UNA LEY ELECTORAL QUE FORTALEZCA LA DEMOCRACIA, PORQUE ESTO NO ESTÁ FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “TENGO AQUÍ EL DECRETO NÚMERO 421, EN DONDE SE APROBÓ LA LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE COLIMA, Y ME GUSTARÍA, SI SE PUDIERA LE SACARAN UNA COPIA PARA ENTREGÁRSELA A CADA PARTIDO, PARA QUE NO HAYA AMBIGÜEDADES EN EL MOMENTO DE EJERCER LAS CONSECUENCIAS DE ESTE DECRETO. AQUÍ VIENE UNA DEFINICIÓN DE LO QUE SON TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO, Y QUE ABARCA TAXIS, PUES TODOS LOS MEDIOS QUE SON Y ESTÁN ESTABLECIDOS TANTO DE CARÁCTER COLECTIVO, COMO INDIVIDUAL PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO, INCLUYENDO AUTOBUSES DE SERVICIO PARA ESCUELA Y DEMÁS. UN POCO EN RESPUESTA DE LO QUE PLANTEA EL COMPAÑERO OLAF, QUE NOS ALUDE PORQUE EFECTIVAMENTE SOMOS PARTIDOS EN LA CONDICIÓN, ES DECIR SIN RECURSOS, PARTIDOS PEQUEÑOS QUE ESTAMOS NACIENDO A LA VIDA PÚBLICA, CON PROPUESTAS NUEVAS, YO QUIERO DECIRLE QUE ASÍ COMO SACRIFICAMOS A TRAVÉS TAMBIÉN DE LAS INICIATIVAS, PARA EL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN DONDE SE SUPRIMEN LAS COALICIONES Y QUE AHÍ TAMBIÉN NOSOTROS NOS SUMAMOS A FAVOR DE QUE SE SUPRIMIERAN LAS COALICIONES, A PESAR QUE CON ELLO ESTÁBAMOS ENTERRANDO LA POSIBILIDAD DE LA TRADICIONAL SOBREVIVENCIA DE LOS PARTIDOS CHICOS A LA SOMBRA DE LOS GRANDES, ASÍ MISMO ESTAMOS PLANTEANDO LA INICIATIVA PARA CAMBIAR  EL SENTIDO DE LA PUBLICIDAD A PESAR DE QUE SE ENTIENDA QUE EN ELLO TAMBIÉN ESTAMOS SACRIFICANDO MEDIOS, POR LOS CUALES APARENTEMENTE NUESTRO PARTIDO PODRÍA DARSE A CONOCER ANTE UNA SITUACIÓN DESVENTAJOSA EN RELACIÓN A LOS PARTIDOS DE MAYOR ANTIGÜEDAD. QUIERO NADA MÁS DECIRLE ESTO, DE QUE NUESTRO PARTIDO Y NUESTRA POSICIÓN ES DE QUE NO HAY MEDIOS QUE JUSTIFIQUEN LOS FINES; EN NUESTRA VISIÓN DE LA POLÍTICA, QUE LA QUEREMOS CAMBIAR DE RAÍZ, NO EXISTEN MEDIOS QUE JUSTIFIQUEN LOS FINES Y QUE TAMBIÉN SEAN CONTRARIOS AL OBJETIVO FINAL QUE SE BUSCA, EN ESE SENTIDO NO ESTARÍAMOS DE ACUERDO, EN RENOVAR O RECICLAR LAS PRÁCTICAS TRADICIONALES DE LOS PARTIDOS GRACIAS A  LOS CUALES NACIMOS COMO PROPUESTAS NUEVAS, EN ESTE CASO ESTAMOS DISPUESTOS A JUGARNOS NUESTRA PROPIA EXISTENCIA, CAMBIANDO DE RAÍZ LAS FORMAS EN QUE SE HA HECHO LA POLÍTICA EN ESTE PAÍS, Y LA FORMA COMO LOS PARTIDOS ALTERNOS HEMOS RECICLADO PRACTICAS DE LOS VIEJOS  PARTIDOS, SIN LA POSIBILIDAD DE OFRECER A LA POBLACIÓN, EFECTIVAMENTE FORMAS ALTERNAS PARA HACER POLÍTICA. ESTE ES EL SENTIDO Y LA RAZÓN POR LA CUAL NOSOTROS VAMOS A ESTAR SIEMPRE BAJO EL PRESUPUESTO DEL SENTIDO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, INDISTINTAMENTE E INDEPENDIENTEMENTE DE SI ESTAMOS ARRIBA O SI ESTAMOS ABAJO EN LA OLA ELECTORAL Y ESTO HACE EFECTIVAMENTE LA DIFERENCIA DE ENFOQUE, TENEMOS QUE HACER MUCHO MÁS TRABAJO, SABEMOS QUE PARA NOSOTROS EL PROCESO ELECTORAL ES CUESTA ARRIBA EN ESTE MOMENTO, Y ESO HACE QUE NOS LA ESTEMOS JUGANDO A PESAR DE QUE ESTOS PUNTOS DE ESTE DECRETO APARENTEMENTE NO NOS BENEFICIAN, ESE ES EL OBJETIVO Y ESTA ES LA RAZÓN POR LA CUAL PLANTEAMOS LA INICIATIVA PARA QUE SE LOGRARA ESTE DECRETO Y ESTA ES LA RAZÓN POR LA CUAL  HOY NOS CONGRATULAMOS DE QUE SE HAYA LOGRADO ”.----------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA LA PONENTE LA SALA SUPERIOR DEL TRIFE, NO HIZO MÁS QUE UBICAR LAS SITUACIONES RELATIVAS AL EQUIPAMIENTO URBANO, Y ESTAMOS CIERTOS DE QUE NINGÚN  RESQUICIO NI LAGUNA DE LA LEY PUEDE IMPEDIR DE QUE LA CIUDADANÍA GOCE EFECTIVAMENTE DE LOS SERVICIOS QUE LE SON INHERENTES, SERVICIOS QUE DEBEN SER RESPETADOS ÚNICAMENTE PARA LOS FINES QUE FUERON CREADOS, CASO ESPECÍFICO EL TRANSPORTE PÚBLICO, CUYO FIN ES Y DEBE SER EL TRANSPORTAR A LOS SERES HUMANOS, CON SEGURIDAD Y CONFORT, NUNCA SE LE DEBE ENTENDER COMO UN VEHÍCULO PROPAGANDÍSTICO ELECTORAL, QUE YA SABEMOS MUCHO CANSA A LA CIUDADANÍA. FINALIZO DESEÁNDO QUE ESTO QUE HOY SE ACUERDA EN VÍA DE REGRESO POR MANDAMIENTO DE UN TRIBUNAL SEA EN UN FUTURO LEY”.---------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, PARA COMENTAR ALGO QUE SE DA POR ENTENDIDO. ESTE ES UN ACUERDO QUE SE EMITE NO DE MUTUO PROPIO NI DE INSTANCIA PROPIA SINO EN CUMPLIMIENTO A UNA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DICTADA EL PASADO  24 DE ABRIL. BUENO DEBO DECIR TAMBIÉN QUE EL ACUERDO 33,  A ESTAS ALTURAS HA CAUSADO DEFINITIVIDAD EN LO QUE REFIERE A  LA ESFERA JURÍDICA DIVERSA DE LA CONSIDERACIÓN NUEVE, PORQUE EN ESTE CASO ÚNICAMENTE SE ESTÁ ORDENANDO LA MODIFICACIÓN  DE LA CONSIDERACIÓN NUEVE, ES ESE SENTIDO ME PERECERÍA INTERESANTE, Y SÍ LO PROPONGO, QUE EN EL PUNTO PRIMERO DE ACUERDO, QUE DICE “DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS DE ESTE CONSEJO GENERAL, DETERMINA MODIFICAR LA CONSIDERACIÓN NÚMERO NUEVE DEL ACUERDO 33 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009, EMITIDO POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL  EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 8 DEL PRESENTE INSTRUMENTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL  DEL ESTADO DE COLIMA, EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2009”, PROPONDRÍA SE AGREGARA “QUE A SU VEZ LO DETERMINA EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL”, ESA SERÍA MI PROPUESTA PARA QUE QUEDARA TODO DE MANERA CONGRUENTE,  POR LA BUENA ADVERTENCIA DE QUE ESTO VA A SER APELADO. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, DICTÓ UNA NUEVA RESOLUCIÓN EL 24 DE ABRIL, PERO TAMPOCO FUE DE MUTUO PROPIO, SINO EN CUMPLIMIENTO A  UNA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL FEDERAL. LUEGO ENTONCES PARA QUE QUEDE BIEN ESTABLECIDO, PROPONDRÍA QUE EN ESTE PUNTO PRIMERO QUEDARA DETERMINADO DE ESTA MANERA”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO CONSIDERO QUE ESTE ACUERDO DEBE QUEDAR FIRME EN LA FORMA EN QUE HA SIDO PLANTEADO, POR TÉCNICA JURÍDICA NO SE DEBE, POR LO MENOS NO ME HABÍA TOCADO HACERLO, DAR CUMPLIMIENTO HACIENDO ALUSIÓN AL ACTO DEL CUAL  DEVIENE UNA SENTENCIA A LA QUE ESTOY DANDO CUMPLIMIENTO, UNA RESOLUCIÓN A LA QUE ESTOY DANDO CUMPLIMIENTO, CONSIDERO BASTANTE Y SUFICIENTE EL MANDAMIENTO QUE NOS ESTÁ HACIENDO EL TRIBUNAL ELECTORAL, QUE YA HIZO ALUSIÓN A POR QUÉ DEVIENE LO QUE HOY ESTAMOS CUMPLIMENTANDO. PARA LA SUSCRITA CREO QUE ES SUFICIENTE LO QUE CONTIENE EL ACUERDO Y QUE RELATA MUY BIEN EL PORQUE DE SU DICTAMEN EL DÍA DE HOY”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO CONVERGENCIA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, NOSOTROS EN CONVERGENCIA COMO SOMOS UN PARTIDO POLÍTICO QUE APOSTAMOS A LOS CIUDADANOS, EN ESTE ACUERDO SÍ ESTAMOS DE ACUERDO CON ÉL, PERO YO VEO QUE LOS ÚNICOS QUE SALEN AFECTADOS SON LOS CONCESIONARIOS DE  LOS AUTOBUSES, PORQUE SI BIEN HAY DINERO PARA LA CAMPAÑA, YA SABEMOS QUE LOS PARTIDOS GRANDES MÁS, LOS PARTIDOS PEQUEÑOS MENOS, PERO AL FINAL DEL DÍA LOS CONCESIONARIOS YA NO PUEDEN TENER PUBLICIDAD EN SUS CAMIONES. COMO USTEDES BIEN SABEN NO SE TRATA DE UN TRANSPORTE PÚBLICO O DE UNA EMPRESA DESCENTRALIZADA, SINO SON CONCESIONARIOS PRIVADOS, Y CON ESTO LES ESTARÍAMOS COARTANDO  EL DERECHO A SU PUBLICIDAD DE LOS RECURSOS QUE EMANAN DEL IFE, QUE SON DE TODOS LOS CIUDADANOS, ENTONCES QUÉ ES LO QUE ESTÁ PASANDO, QUE  DE TODOS MODOS VISUALMENTE VA A ESTAR QUE LA COCA-COLA, O “X” EMPRESA, GRANDE O MEDIANA, PEQUEÑA Y LA CONTAMINACIÓN VISUAL SEGUIRÁ. POR OTRO LADO LOS CAMIONES NO TIRAN BASURA, NO SE GENERA BASURA EN ESE TIPO DE PUBLICIDAD, COMO SON LOS PENDONES QUE SON LOS QUE MOLESTAN MUCHO A LA CIUDADANÍA, YO CREO QUE POR UNA PARTE  TIENE SU LADO BUENO, Y POR OTRO SU LADO MALO, QUE EN ESE ASPECTO LE PEGA AL CIUDADANO TRANSPORTISTA, QUE EN OCASIONES SON GENTE DE ESCASOS RECURSOS”.-------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO, SIEMPRE LO HE MANIFESTADO EN ESE SENTIDO, DE QUE LA REFORMA NO ESTÁ TODAVÍA PERFECTA, LE FALTA, HABLO DE LA FEDERAL, EN CUANTO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN, YO SIEMPRE HE SOSTENIDO Y ESTOY CONVENCIDO DE QUE DEBERÍAMOS HACER ESA REFORMA COMO SE HACE EN EUROPA, DONDE SE LE DA A LOS PARTIDOS EL MISMO TRATO Y LOS DEBATES Y LAS PROPUESTAS SE PONEN EN IGUAL CIRCUNSTANCIAS Y TIEMPOS, ESO SERÍA LO BUENO, PARA PODER ESTAR EN UN ESTADO IGUAL, EL PRD TAMBIÉN ES UN PARTIDO ECONÓMICAMENTE POBRE, Y MÁS CON LOS SETECIENTOS MILLONES DE PESOS QUE NOS ACABAN DE MULTAR, PERO NOSOTROS DECÍAMOS “SI NOS VAN A QUITAR EL DERECHO A PODER COLOCAR PENDONES, Y A LOS PARTIDOS GRANDES SÍ LES DAN OPORTUNIDAD DE QUE RENTEN EL ESPACIO EN TAXIS, Y EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE TRANSPORTE COLECTIVO”, PUES SABEMOS QUÉ PARTIDO TIENE AHÍ MANGA ANCHA, PORQUE ES CORPORATIVO ESTA SITUACIÓN, PERTENECEN A LA CTM, A LA CROM, A “X” SINDICATOS QUE SE ENCUENTRAN COORDINADOS POR UN PARTIDO POLÍTICO AQUÍ EN EL ESTADO, Y TAMBIÉN A NIVEL NACIONAL, POR ESO TAMBIÉN NOSOTROS DECÍAMOS QUE TAMBIÉN SE RETIRARAN ESOS ESPACIOS, Y POR ELLO NOSOTROS HICIMOS EL RECURSO, ASÍ DE FÁCIL, YO NO SÉ SI TENGAN EN UN MOMENTO ECO ESOS RECURSOS QUE SE VAN A INTERPONER, PORQUE YO HASTA DONDE SÉ YA UNA RESOLUCIÓN QUE EMITE LA SALA SUPERIOR CAUSA ESTADO, EN ESE SENTIDO PUES YO CREO QUE USTEDES TIENEN TODA LA PALABRA”.------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “AHORA DEBEMOS DE EMPEZAR A VER EL ACTUAR TAMBIÉN DE LA AUTORIDAD, EN RELACIÓN A LA APLICACIÓN DE LA NORMA, DE LA RESOLUCIÓN AQUÍ EMITIDA POR EL TRIBUNAL, PORQUE DENTRO DEL EQUIPAMIENTO URBANO SE DIVIDE TAMBIÉN EN PÚBLICO Y PRIVADO SI MAL NO RECUERDO, Y ACCIÓN NACIONAL ESTÁ COLOCANDO EN ALGUNOS COMO TIPO MAMPARAS, BASTIDORES, BUENO AQUÍ EN LA ESQUINA HAY UNO, Y ESE ES EQUIPAMIENTO URBANO HASTA DONDE YO TENGO ENTENDIDO, PRIVADO PERO EQUIPAMIENTO URBANO, EN ESE SENTIDO HAY TRES, CUATRO, QUE YO HE SEÑALADO, Y QUE EN SU MOMENTO LO VAMOS A VENIR A VENTILAR, PARA QUE USTEDES NOS DEN LUZ, VER SI ESTÁ VIOLENTANDO LO QUE ELLOS MISMOS TAMBIÉN APELARON O AVALARON YA EN SU MOMENTO, DE QUE ESTÉN UTILIZANDO EL EQUIPAMIENTO URBANO PARA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA DE CONTENIDO POLÍTICO ELECTORAL. POR OTRO LADO, BUENO CREO QUE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL, AL REVOCAR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA QUE HABÍA EMITIDO ANTERIORMENTE, Y DESPUÉS DE LA REGAÑADA Y EXHIBIDA QUE LE PUSO TAMBIÉN AL TRIBUNAL AL DECIRLE QUE NO TIENE MÁS QUE APLICAR LA LEY, QUE NO TIENE PORQUE ESTAR INTERPRETANDO, Y ADEMÁS QUE NO SE META AL ANÁLISIS DE HACER UNA INTERPRETACIÓN COMPARADA, SI NO SABE, DESPUÉS DE ESO, PUES TAMBIÉN LES DA LA OPORTUNIDAD A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN UN MOMENTO DETERMINADO, AL HABER REVOCADO LA OTRA, Y EMITIR ESTA NUEVA, PUES ACUDIR OTRA VEZ A LA SALA SUPERIOR A TRAVÉS DE OTRO JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL, PORQUE LA OTRA QUEDA SIN EFECTO Y TIENE VALIDEZ NUEVAMENTE ESTÁ, Y ES LA QUE VA A APLICAR, Y HOY SE VENCE EL PLAZO, ENTONCES VAMOS A VER QUIENES QUIEREN RECURRIR, Y QUE VAYA A DECIR ENTONCES SÍ LA SALA SUPERIOR. YO AGRADEZCO MUCHO A NUESTRO AMIGO JORGE VELASCO ROCHA, EL QUE NOS HAYA HECHO LLEGAR ESTE DECRETO, NADA MÁS QUE ESTÁ INCOMPLETO, PORQUE POSTERIORMENTE EN ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPORTE, MANEJA COMO AQUÍ YA SE HABÍA SEÑALADO, EN LAS MESAS DE TRABAJO, QUE SÍ SE PERMITÍA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN EL TRANSPORTE PÚBLICO, Y MANEJABA CUALES ERAN LAS EXCEPCIONES, QUE NADA MÁS ERAN DOS, QUE NO SE COLOCARAN DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y QUE NO SE PUBLICITARA EL TABACO, DE AHÍ EN MÁS ESTABA PERMITIDO, ENTONCES BUENO, CREO QUE NO HE LEÍDO CON DETENIMIENTO LA RESOLUCIÓN, SI EN UN MOMENTO DETERMINADO SE SEÑALO ESA SITUACIÓN Y EN QUE MOMENTO HABRÍA DE DETERMINARLO. SÍ LEÍ QUE LE PUSO UNA EXHIBIDA AL TRIBUNAL ELECTORAL, POR  HABER INTERPRETADO A SU MANERA LA NORMA JURÍDICA QUE EN ESE MOMENTO SE ESTABA VENTILANDO, EN ESE SENTIDO PUES VAMOS A ESPERAR Y VAMOS A VER SI SE RECURRE POR UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUÉ VA A DECIR TAMBIÉN EN ESE SENTIDO, QUÉ VA A SEÑALAR, BUENO, SI ESTÁ CONSIDERADO EQUIPAMIENTO URBANO, ENTONCES NO SE PUEDE COLOCAR PROPAGANDA ELECTORAL, PERO TAMBIÉN ENTONCES LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN HASTA DÓNDE SE VE VULNERADA, PORQUE TAMBIÉN TIENE UN LÍMITE, SEÑALA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EL RESPETO A LOS DERECHOS DE TERCEROS, ENTONCES CREO QUE VA A SER INTERESANTE Y QUE NOS VA A DAR MÁS LUZ, Y COMO REPITO NUEVAMENTE, ESPERO QUE PARA LA PRÓXIMA VEZ QUE NOS SENTEMOS A PLATICAR DE ESE TEMA QUE YO CREO QUE VA A SER HASTA EL PROCESO SIGUIENTE, ESPEREMOS QUE YA NO SE PERMITA TAMPOCO LA COLOCACIÓN DE ESPECTACULARES, NI LA PINTA DE BARDAS”.-------------------------------------------------------------

----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, CONTINUANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “COINCIDIR CON EL PROYECTO QUE EXPONE LA CONSEJERA ROSA, PARA QUE EN ESOS TÉRMINOS QUEDE, QUE NO SE AGREGUE, QUE ADEMÁS CUMPLIMOS, PORQUE HAY QUE CUMPLIR CON LO QUE DIJO LA SALA SUPERIOR, ESO LOS ORDENÓ A ELLOS, NO A NOSOTROS, ENTONCES NOSOTROS ESTAMOS CUMPLIENDO CON LO QUE DIJO EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, Y CREO QUE COMO LO ESTÁ PRESENTANDO LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, YO ESTARÍA PORQUE FUERA ASÍ EL PROYECTO ”.----------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN LA PÁGINA CUATRO AL FINAL, LA PONENTE, YO QUIERO INTERPRETARLO ASÍ, SEÑALO QUE ERA, DICE EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO: “INTERPUSIERON RECURSO DE REVISIÓN” , ES DE APELACIÓN, ES COMO ESTÁ AQUÍ EN EL ACUERDO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-05/2009 Y ACUMULADOS RA-06/2009, RA-07/2009 Y RA-08/2009, EN EL SENTIDO DE MODIFICAR LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-05/2009 Y ACUMULADOS RA-06/2009, RA-07/2009 Y RA-08/2009, EN EL SENTIDO DE MODIFICAR LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITE EL SIGUIENTE-----------------------
A N T E C E D E N T E-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ÚNICO. QUE EL DÍA 17 DE MARZO DE 2009, ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 33, MEDIANTE EL QUE DETERMINÓ LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, RESPECTO A LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL.-------------------------------------------------
DE ACUERDO AL ANTECEDENTE RECIÉN EXPUESTO SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -----------------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1. ESTE CONSEJO GENERAL ESTABLECIÓ, EN EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO MENCIONADO EN EL ANTECEDENTE, COMO ELEMENTOS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO Y FERROVIARIO, ENTRE OTROS, LOS EXPRESADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO ALUDIDO.---------------------------------------------------------------------------------------
2.- LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33 DE FECHA 17 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EMITIDO POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL, A LA LETRA DICE: -------------------------
“RESPECTO A LA PROHIBICIÓN INDICADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, CONSISTENTE EN QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL NO DEBERÁ COLOCARSE O FIJARSE EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO; DICHA DISPOSICIÓN HA CAUSADO MÚLTIPLES CONTROVERSIAS, PUESTO QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO NO DEFINE, EN NINGUNO DE SUS ARTÍCULOS, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR “ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO”; POR LO TANTO SE CONSIDERA PERTINENTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LO QUE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES EN RELACIÓN CON ESTE CONCEPTO, CON LA FINALIDAD DE HACER UNA INTERPRETACIÓN PARA DETERMINAR CUÁLES ELEMENTOS DEBEN CONSIDERARSE COMO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO.---------------------------------------------------------
AHORA BIEN, ACUDIENDO EN PRIMER TÉRMINO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 87, FRACCIÓN III, PRIMER PÁRRAFO, INCISO G), LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO TIENEN A SU CARGO LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CALLE, PARQUES, JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO.--------------------------- 

LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN XVIII, DEFINE AL EQUIPAMIENTO URBANO COMO “EL CONJUNTO DE INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO, PÚBLICOS O PRIVADOS, DESTINADOS A PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS ECONÓMICOS Y DE BIENESTAR SOCIAL”. PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE ESTE CONCEPTO ES INDISPENSABLE BUSCAR EL SIGNIFICADO DE SUS COMPONENTES Y ASÍ ESTAR EN CONDICIONES DE CITAR QUÉ ELEMENTOS DEBEMOS CONSIDERAR COMO EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO; POR TAL MOTIVO Y DE ACUERDO AL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, SE ENTIENDE POR:----------------------------------------------------------------------------------------------
INMUEBLE: CASA (‖ EDIFICIO PARA HABITAR), ADEMÁS DEFINE LO QUE SON BIENES INMUEBLES, COMO: TIERRAS, EDIFICIOS, CAMINOS, CONSTRUCCIONES Y MINAS, JUNTO CON LOS ADORNOS O ARTEFACTOS INCORPORADOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS A LOS CUALES ATRIBUYE LA LEY ESTA CONSIDERACIÓN.------------------------------------------------------------------------------
INSTALACIÓN: RECINTO PROVISTO DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL O DE OCIO.------------------------------------------------------------------------------------
CONSTRUCCIÓN: OBRA CONSTRUIDA O EDIFICADA.----------------------------------------------------------------
MOBILIARIO: CONJUNTO DE MUEBLES DE UNA CASA. ASIMISMO, SE MENCIONA EL CONCEPTO DE MOBILIARIO URBANO, QUE ES EL CONJUNTO DE INSTALACIONES FACILITADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL SERVICIO DEL VECINDARIO, COMO BANCOS, PAPELERAS, MARQUESINAS, ETC.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DE IGUAL FORMA, LA ENCICLOPEDIA LIBRE WIKIPEDIA, CONSULTADA EN LA PÁGINA DE INTERNET: HTTP://ES.WIKIPEDIA.ORG/WIKI/MOBILIARIO, SEÑALA QUE EL MOBILIARIO ES EL CONJUNTO DE MUEBLES; OBJETOS QUE SIRVEN PARA FACILITAR LOS USOS Y ACTIVIDADES HABITUALES EN CASAS, OFICINAS Y OTRO TIPO DE LOCALES. NORMALMENTE EL TÉRMINO ALUDE A LOS OBJETOS QUE FACILITAN LAS ACTIVIDADES HUMANAS COMUNES, TALES COMO DORMIR, COMER, COCINAR, DESCANSAR, ETC., MEDIANTE MESAS, SILLAS, CAMAS, ESTANTERÍAS, MUEBLES DE COCINA, ETC. ----------------------------------------------------------------------------
SERVICIO ECONÓMICO: PRESTACIÓN HUMANA QUE SATISFACE ALGUNA NECESIDAD SOCIAL Y QUE NO CONSISTE EN LA PRODUCCIÓN DE BIENES MATERIALES.--------------------------------------------
BIENESTAR SOCIAL: EN PRIMER LUGAR, BIENESTAR ES EL CONJUNTO DE LAS COSAS NECESARIAS PARA VIVIR BIEN; VIDA HOLGADA O ABASTECIDA DE CUANTO CONDUCE A PASARLO BIEN Y CON TRANQUILIDAD; ESTADO DE LA PERSONA EN EL QUE SE LE HACE SENSIBLE EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE SU ACTIVIDAD SOMÁTICA Y PSÍQUICA. ASIMISMO LA PALABRA SOCIAL SIGNIFICA LO PERTENECIENTE O RELATIVO A LA SOCIEDAD. POR LO TANTO, PODEMOS DEFINIR AL BIENESTAR SOCIAL COMO EL CONJUNTO DE LAS COSAS NECESARIAS PARA QUE LA SOCIEDAD VIVA BIEN, EN VIDA HOLGADA O ABASTECIDA DE CUANTO CONDUCE A PASARLO BIEN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, LA ENCICLOPEDIA LIBRE WIKIPEDIA, CONSULTADA EN LA PÁGINA DE INTERNET: HTTP://ES.WIKIPEDIA.ORG/WIKI/BIENESTAR_SOCIAL, DEFINE AL BIENESTAR SOCIAL COMO EL CONJUNTO DE FACTORES QUE PARTICIPAN EN LA CALIDAD DE LA VIDA DE LA PERSONA Y QUE HACEN QUE SU EXISTENCIA POSEA TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE DEN LUGAR A LA TRANQUILIDAD Y SATISFACCIÓN HUMANA. ------------------------------------------------------------------------
EQUIPAMIENTO URBANO: EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DEFINE AL EQUIPAMIENTO COMO LA ACCIÓN Y EFECTO DE EQUIPAR; CONJUNTO DE TODOS LOS SERVICIOS NECESARIOS EN INDUSTRIAS, URBANIZACIONES, EJÉRCITOS, ETC. Y URBANO, ES LO PERTENECIENTE O RELATIVO A LA CIUDAD O A LA SOCIEDAD.-------------------------------------------
ANALIZADAS EN CONJUNTO LOS CONCEPTOS SEÑALADOS, LOS CUALES SON PARTE INTEGRANTE DE LA DEFINICIÓN QUE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, EXPRESA DE EQUIPAMIENTO URBANO, PUEDE CONCLUIRSE QUE EL EQUIPAMIENTO URBANO SE COMPONE DEL CONJUNTO DE RECINTOS, INSTALACIONES, Y EDIFICIOS,  EQUIPADOS CON LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD, CONSISTENTES EN SUMINISTRAR A LA SOCIEDAD LOS ELEMENTOS QUE SATISFAGAN SUS NECESIDADES SOCIALES; ASIMISMO CONLLEVA EL CONJUNTO DE FACTORES QUE PARTICIPAN EN LA CALIDAD DE LA VIDA HUMANA Y QUE HACEN QUE SU EXISTENCIA POSEA TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE LE GENEREN TRANQUILIDAD Y SATISFACCIÓN.---------------
POR LO TANTO, EN LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO DEBEN CONSIDERARSE LOS POSTES DEL ALUMBRADO PÚBLICO, POSTES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POSTES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, ASÍ COMO SU CABLEADO, LOS PUENTES PEATONALES, PUENTES VEHICULARES, LOS SEMÁFOROS, LAS BANCAS Y JUEGOS UBICADOS EN JARDINES Y PARQUES, LOS SEÑALAMIENTOS VIALES, ENTRE OTROS.--------------------------------
SE ENTENDERÁ POR EQUIPAMIENTO CARRETERO, A AQUELLA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA POR CUNETAS, GUARNICIONES, TALUDES, MUROS DE CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN; PUENTES PEATONALES Y VEHICULARES, VADOS, LAVADEROS, PRETILES DE PUENTES, MALLAS PROTECTORAS DE DESLAVE, SEÑALAMIENTOS Y CARPETA ASFÁLTICA, Y EN GENERAL AQUELLOS QUE PERMITEN EL USO ADECUADO DE ESE TIPO DE VÍAS DE COMUNICACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ TAMBIÉN, POR EQUIPAMIENTO FERROVIARIO, SE ENTIENDE EL EQUIPO COLOCADO FUERA DE LAS VÍAS DEL TREN, COMO LO SON LAS LUMINARIAS, BANCOS, SEÑALES, PARADEROS, KIOSKOS, PLANTAS EN MACETAS, Y A AQUELLA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA POR GUARNICIONES, TALUDES, MUROS DE CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN; PUENTES PEATONALES Y VEHICULARES, PRETILES DE PUENTES, MALLAS PROTECTORAS DE DESLAVE Y EN GENERAL AQUELLOS QUE PERMITEN EL USO ADECUADO DE ESE TIPO DE VÍA DE COMUNICACIÓN.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- CON FECHA 24 DE MARZO DE 2009, LOS CC. BERNARDO VALLEJO GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA Y OLAF PRESA MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADOS PROPIETARIOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOCIALDEMÓCRATA, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ACCIÓN NACIONAL Y DEL TRABAJO, RESPECTIVAMENTE, ANTE ESTE CONSEJO GENERAL; INTERPUSIERON RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL ACUERDO CITADO EN EL ANTECEDENTE, EL CUAL FUE TURNADO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA PARA SU RESOLUCIÓN.-----------------------------4.- EL DÍA 09 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DICTÓ RESOLUCIÓN DEFINITIVA RECAÍDA EN LOS AUTOS DE LOS EXPEDIENTES NÚMEROS RA-05/2009 Y ACUMULADOS RA-06/2009, RA-07/2009 Y RA-08/2009, MISMA QUE FUE NOTIFICADA EL DÍA 10 DE LOS CORRIENTES, EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, DETERMINANDO EN SU RESOLUTIVO SEGUNDO LO SIGUIENTE: ----------------------------------------------
“SEGUNDO.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE DEBE MODIFICAR EL ACUERDO NO. 33 DE FECHA 17 DIECISIETE DE MARZO DE 2009 DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DENTRO DE LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN SU CONSIDERACIÓN NOVENA, PARA EL EFECTO DE QUE SE CONSIDERE AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO, COMO PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 212 FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO; PERO QUE DE ACUERDO A UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DE DICHO PRECEPTO, NO SE PROHÍBA COLOCARLES PROPAGANDA ELECTORAL DE LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA EJECUTORIA.”--------------
5.- CON FECHA 13 Y 14 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOCIALDEMÓCRATA Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTERPUSIERON JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, QUEDANDO RADICADOS EN LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO SUP-JRC-18/2009 Y ACUMULADOS, SUP-JRC-19/2009 Y SUP-JRC-20/2009. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL 22 DE ABRIL DE 2009, LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EMITIÓ LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LOS JUICIOS CITADOS EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, REVOCANDO LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2009, ALUDIDA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 4 DEL PRESENTE INSTRUMENTO; ORDENÁNDOLE QUE EN UN PLAZO DE 24 HORAS SE DICTARA UNA NUEVA SENTENCIA RECAÍDA A LOS AUTOS DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN RA-05/2009, RA-06/2009, RA-07/2009 Y RA-08/2009, ACUMULADOS.---------------------------------------------------------------------------------
7.- POR LO ANTERIOR, EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2009, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA DICTÓ NUEVA RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL SUP-JRC-18/2009 Y ACUMULADOS, SUP-JRC-19/2009 Y SUP-JRC-20/2009, DE FECHA 22 DE LOS CORRIENTES; RESOLUCIÓN QUE FUE NOTIFICADA A ESTE CONSEJO GENERAL EL MISMO DÍA DE SU EMISIÓN.-----------------------------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, DETERMINO EN SU RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN EN COMENTO, LO QUE A LA LETRA DICE: ---------------------------------
 “TERCERO.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE DEBE MODIFICAR EL ACUERDO NO. 33 DE FECHA 17 DIECISIETE DE MARZO DE 2009 DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DENTRO DE LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN SU CONSIDERACIÓN NOVENA, PARA EL EFECTO DE QUE SE CONSIDERE AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE PÚBLICO, COMO PARTE DE LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 212 FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO, NO SER SUSCEPTIBLE DE PODERSE COLOCAR PROPAGANDA ELECTORAL EN ÉSTOS.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, SE HACE NECESARIO QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN MODIFIQUE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33 DEL 17 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL DÍA 24 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, POR HABERSE CONSIDERADO AL TRANSPORTE PÚBLICO COMO PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO, Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO, NO SER SUSCEPTIBLE DE COLOCARSE EN EL MISMO PROPAGANDA ELECTORAL, EN ATENCIÓN A LO  DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CUAL ESTABLECE QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL NO DEBERÁ MODIFICAR EL PAISAJE, COLOCARSE O FIJARSE EN ÁRBOLES NI EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO, NI EN ACCIDENTES OROGRÁFICOS TALES COMO CERROS, COLINAS, BARRANCAS, MONTAÑAS Y OTROS SIMILARES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ PUES LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33 DEL 17 DE MARZO DE 2009, DEBERÁ QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: --------------------------------------------------------
“9.- RESPECTO A LA PROHIBICIÓN INDICADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, CONSISTENTE EN QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL NO DEBERÁ COLOCARSE O FIJARSE EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO; DICHA DISPOSICIÓN HA CAUSADO MÚLTIPLES CONTROVERSIAS, PUESTO QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO NO DEFINE, EN NINGUNO DE SUS ARTÍCULOS, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR “ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO”; POR LO TANTO SE CONSIDERA PERTINENTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LO QUE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES EN RELACIÓN CON ESTE CONCEPTO, CON LA FINALIDAD DE HACER UNA INTERPRETACIÓN PARA DETERMINAR CUÁLES ELEMENTOS DEBEN CONSIDERARSE COMO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO.---------------------------------
AHORA BIEN, ACUDIENDO EN PRIMER TÉRMINO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 87, FRACCIÓN III, PRIMER PÁRRAFO, INCISO G), LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO TIENEN A SU CARGO LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CALLE, PARQUES, JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO.--------------------------- 

LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN XVIII, DEFINE AL EQUIPAMIENTO URBANO COMO “EL CONJUNTO DE INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO, PÚBLICOS O PRIVADOS, DESTINADOS A PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS ECONÓMICOS Y DE BIENESTAR SOCIAL”. PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE ESTE CONCEPTO ES INDISPENSABLE BUSCAR EL SIGNIFICADO DE SUS COMPONENTES Y ASÍ ESTAR EN CONDICIONES DE CITAR QUÉ ELEMENTOS DEBEMOS CONSIDERAR COMO EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO; POR TAL MOTIVO Y DE ACUERDO AL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, SE ENTIENDE POR: ---------------------------------------------------------------------------------------------
INMUEBLE: CASA (‖ EDIFICIO PARA HABITAR), ADEMÁS DEFINE LO QUE SON BIENES INMUEBLES, COMO: TIERRAS, EDIFICIOS, CAMINOS, CONSTRUCCIONES Y MINAS, JUNTO CON LOS ADORNOS O ARTEFACTOS INCORPORADOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS A LOS CUALES ATRIBUYE LA LEY ESTA CONSIDERACIÓN.------------------------------------------------------------------------------
INSTALACIÓN: RECINTO PROVISTO DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL O DE OCIO.------------------------------------------------------------------------------------
CONSTRUCCIÓN: OBRA CONSTRUIDA O EDIFICADA.---------------------------------------------------------------
MOBILIARIO: CONJUNTO DE MUEBLES DE UNA CASA. ASIMISMO, SE MENCIONA EL CONCEPTO DE MOBILIARIO URBANO, QUE ES EL CONJUNTO DE INSTALACIONES FACILITADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL SERVICIO DEL VECINDARIO, COMO BANCOS, PAPELERAS, MARQUESINAS, ETC.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, LA ENCICLOPEDIA LIBRE WIKIPEDIA, CONSULTADA EN LA PÁGINA DE INTERNET: HTTP://ES.WIKIPEDIA.ORG/WIKI/MOBILIARIO, SEÑALA QUE EL MOBILIARIO ES EL CONJUNTO DE MUEBLES; OBJETOS QUE SIRVEN PARA FACILITAR LOS USOS Y ACTIVIDADES HABITUALES EN CASAS, OFICINAS Y OTRO TIPO DE LOCALES. NORMALMENTE EL TÉRMINO ALUDE A LOS OBJETOS QUE FACILITAN LAS ACTIVIDADES HUMANAS COMUNES, TALES COMO DORMIR, COMER, COCINAR, DESCANSAR, ETC., MEDIANTE MESAS, SILLAS, CAMAS, ESTANTERÍAS, MUEBLES DE COCINA, ETC.----------------------------------------------------------------------------- 
SERVICIO ECONÓMICO: PRESTACIÓN HUMANA QUE SATISFACE ALGUNA NECESIDAD SOCIAL Y QUE NO CONSISTE EN LA PRODUCCIÓN DE BIENES MATERIALES.-------------------------------------------
BIENESTAR SOCIAL: EN PRIMER LUGAR, BIENESTAR ES EL CONJUNTO DE LAS COSAS NECESARIAS PARA VIVIR BIEN; VIDA HOLGADA O ABASTECIDA DE CUANTO CONDUCE A PASARLO BIEN Y CON TRANQUILIDAD; ESTADO DE LA PERSONA EN EL QUE SE LE HACE SENSIBLE EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE SU ACTIVIDAD SOMÁTICA Y PSÍQUICA. ASIMISMO LA PALABRA SOCIAL SIGNIFICA LO PERTENECIENTE O RELATIVO A LA SOCIEDAD. POR LO TANTO, PODEMOS DEFINIR AL BIENESTAR SOCIAL COMO EL CONJUNTO DE LAS COSAS NECESARIAS PARA QUE LA SOCIEDAD VIVA BIEN, EN VIDA HOLGADA O ABASTECIDA DE CUANTO CONDUCE A PASARLO BIEN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, LA ENCICLOPEDIA LIBRE WIKIPEDIA, CONSULTADA EN LA PÁGINA DE INTERNET: HTTP://ES.WIKIPEDIA.ORG/WIKI/BIENESTAR_SOCIAL, DEFINE AL BIENESTAR SOCIAL COMO EL CONJUNTO DE FACTORES QUE PARTICIPAN EN LA CALIDAD DE LA VIDA DE LA PERSONA Y QUE HACEN QUE SU EXISTENCIA POSEA TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE DEN LUGAR A LA TRANQUILIDAD Y SATISFACCIÓN HUMANA.------------------------------------------------------------------------- 

EQUIPAMIENTO URBANO: EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DEFINE AL EQUIPAMIENTO COMO LA ACCIÓN Y EFECTO DE EQUIPAR; CONJUNTO DE TODOS LOS SERVICIOS NECESARIOS EN INDUSTRIAS, URBANIZACIONES, EJÉRCITOS, ETC. Y URBANO, ES LO PERTENECIENTE O RELATIVO A LA CIUDAD O A LA SOCIEDAD.-------------------------------------------
ANALIZADAS EN CONJUNTO LOS CONCEPTOS SEÑALADOS, LOS CUALES SON PARTE INTEGRANTE DE LA DEFINICIÓN QUE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, EXPRESA DE EQUIPAMIENTO URBANO, PUEDE CONCLUIRSE QUE EL EQUIPAMIENTO URBANO SE COMPONE DEL CONJUNTO DE RECINTOS, INSTALACIONES, Y EDIFICIOS,  EQUIPADOS CON LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD, CONSISTENTES EN SUMINISTRAR A LA SOCIEDAD LOS ELEMENTOS QUE SATISFAGAN SUS NECESIDADES SOCIALES; ASIMISMO CONLLEVA EL CONJUNTO DE FACTORES QUE PARTICIPAN EN LA CALIDAD DE LA VIDA HUMANA Y QUE HACEN QUE SU EXISTENCIA POSEA TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE LE GENEREN TRANQUILIDAD Y SATISFACCIÓN.---------------
POR LO TANTO, EN LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO DEBEN CONSIDERARSE LOS POSTES DEL ALUMBRADO PÚBLICO, POSTES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POSTES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, ASÍ COMO SU CABLEADO, LOS PUENTES PEATONALES, PUENTES VEHICULARES, LOS SEMÁFOROS, LAS BANCAS Y JUEGOS UBICADOS EN JARDINES Y PARQUES, LOS SEÑALAMIENTOS VIALES, EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, ENTRE OTROS.-----------------------------------------------------------------------------------------------
SIN EMBARGO, TRATÁNDOSE DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, A PESAR DE NO ENCUADRAR CON LA DEFINICIÓN QUE ESTABLECE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, FORMA PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO EN VIRTUD DE QUE EL SERVICIO QUE PRESTAN ESTOS BIENES, ATIENDEN LA NECESIDAD DE LA POBLACIÓN PARA SU USO Y BENEFICIO, NECESARIOS PARA EL TRASLADO DE PERSONAS DE UN LUGAR A OTRO, ASIMISMO, PROPORCIONA A LA POBLACIÓN LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS Y CARGA EN GENERAL Y DEMÁS INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUE SE OTORGA MEDIANTE CONCESIONES, PERMISOS O AUTORIZACIONES; POR LO TANTO, SE CONSIDERA AL TRANSPORTE PÚBLICO DE UTILIDAD PÚBLICA, PUESTO QUE ES INDISPENSABLE EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SOCIEDAD Y ESTÁ DESTINADO A SATISFACER LAS NECESIDADES DE UNA COLECTIVIDAD, ES DECIR, QUE SE TRATA DE UN SERVICIO ECONÓMICO Y DE BIENESTAR SOCIAL, FINALIDAD QUE SE ENCUENTRA DENTRO DEL CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO.----------------------------------------
SE ENTENDERÁ POR EQUIPAMIENTO CARRETERO, A AQUELLA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA POR CUNETAS, GUARNICIONES, TALUDES, MUROS DE CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN; PUENTES PEATONALES Y VEHICULARES, VADOS, LAVADEROS, PRETILES DE PUENTES, MALLAS PROTECTORAS DE DESLAVE, SEÑALAMIENTOS Y CARPETA ASFÁLTICA, Y EN GENERAL AQUELLOS QUE PERMITEN EL USO ADECUADO DE ESE TIPO DE VÍAS DE COMUNICACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ TAMBIÉN, POR EQUIPAMIENTO FERROVIARIO, SE ENTIENDE EL EQUIPO COLOCADO FUERA DE LAS VÍAS DEL TREN, COMO LO SON LAS LUMINARIAS, BANCOS, SEÑALES, PARADEROS, KIOSKOS, PLANTAS EN MACETAS, Y A AQUELLA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA POR GUARNICIONES, TALUDES, MUROS DE CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN; PUENTES PEATONALES Y VEHICULARES, PRETILES DE PUENTES, MALLAS PROTECTORAS DE DESLAVE Y EN GENERAL AQUELLOS QUE PERMITEN EL USO ADECUADO DE ESE TIPO DE VÍA DE COMUNICACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR TAL RAZÓN Y EN USO DE LA ATRIBUCIÓN OTORGADA EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA A ESTE CONSEJO GENERAL PARA DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO EN COMENTO; TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: --------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA MODIFICAR LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL ACUERDO NÚMERO 33, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009, EMITIDO POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 8 DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: INFÓRMESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DEL CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN CITADA EN EL PUNTO DE ACUERDO ANTERIOR, QUE SE EMITIERA POR DICHA AUTORIDAD.------

TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ----------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: INFÓRMESE DEL PRESENTE ACUERDO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------------------------------------------------
QUINTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL”.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ CONTINUANDO CON EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS QUE TRATAR, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE SU DESAHOGO.----------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PRIMER, SEGUNDO Y TERCER ASUNTO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EL PRIMERO DE ELLOS TIENE QUE VER CON LA FACILIDAD DE QUE LAS PERSONAS INVIDENTES PUEDAN EJERCITAR SU DERECHO DE VOTO, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL; HACE YA ALGÚN TIEMPO TUVIMOS UNA REUNIÓN CON UN GRUPO DE GENTE INVIDENTE DEL ESTADO DE COLIMA, Y NOS PIDIERON QUE VIÉRAMOS LA POSIBILIDAD, QUE PARA ESTE PROCESO UTILICEMOS LA PLANTILLA BRAILE, PARA QUE AQUELLOS INVIDENTES QUE SEPAN VOTAR CON ESA PLANTILLA LO PUEDAN HACER, O QUE ESTÉN ACOMPAÑADOS POR UNA PERSONA DE SU CONFIANZA, SI ASÍ LO DESEAN, Y HAY QUE SEGUIRSE AJUSTANDO A LO QUE DICE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, VOTAR COMO LO SEÑALA EL CÓDIGO, ACOMPAÑADOS POR UNA PERSONA DE SU CONFIANZA; COMENTARLES QUE EL VIERNES PASADO, ESTUVIMOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL SECRETARIO Y UN SERVIDOR, EN TALLERES GRÁFICOS; ANTES, HABLÉ YO CON LA GENTE DE  TALLERES GRÁFICOS, PARA SABER SI ELLOS PODRÍAN ELABORAR LA PLANTILLA BRAILE Y ME COMENTARON QUE SÍ, QUE SÍ ES POSIBLE, LO QUE LES HAGO DE CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL, PARA VER SI CONSIDERAN PERTINENTE NOS AVOQUEMOS A LA ELABORACIÓN DE UNA PLANTILLA BRAILE QUE SE UTILICE PARA LA JORNADA ELECTORAL. EN LAS DIFERENTES ELECCIONES QUE TENDREMOS, TANTO DISTRITALES, COMO LAS MUNICIPALES Y LA ESTATAL. UN SEGUNDO PUNTO MÁS, SEÑALARLES QUE TALLERES GRÁFICOS, EL VIERNES QUE LES ENTREGAMOS LA DOCUMENTACIÓN, EN MEDIO MAGNÉTICO Y EN FOTOCOPIA, NOS HIZO UNAS RECOMENDACIONES, ENTRE OTRAS QUE LES ENVIÁRAMOS EL LOGO DE CADA PARTIDO EN UN FORMATO ESPECIAL, QUE ES UN FORMATO VECTORIZADO; LES HICE LLEGAR OFICIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON EXCEPCIÓN DEL P.R.D Y DEL PRI, PORQUE LOS LOGOS DE ESTOS PARTIDOS YA ESTABAN EN EL FORMATO QUE SOLICITABA TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO. LOS DEMÁS YA NOS LO HICIERON LLEGAR, EL PSD, UN ESCRITO CON EL QUE SE AUTORIZA QUE SE UTILICE EL MISMO QUE EN EL IFE, QUE TIENE TALLERES GRÁFICOS PROPORCIONADO POR EL IFE, Y NUEVA ALIANZA ESTAMOS CON LA MISMA SITUACIÓN, QUE YA SE RESOLVIÓ EN LA MAÑANA POR ROCÍO, NUESTRA DIRECTORA DE TRANSPARENCIA; PARA PODER CUMPLIR CON TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO. Y UN COMENTARIO QUE ME HICIERON SOBRE LA BOLETA, QUE SE HABÍA MANEJADO UN FONDO COLOR ARENA, QUE IBA A QUEDAR MUY BIEN, NOS RECOMIENDAN QUE QUEDE CON FONDO BLANCO, PORQUE EL OTRO COLOR PUEDE GENERAR MANCHAS EN EL LOGO, O DISTORSIONARSE EL LOGO, PORQUE HABRÍA QUE PONERLE OTRA TINTA MÁS,  A LA DOCUMENTACIÓN Y ESTO GENERARÍA QUIZÁS ESCURRIMIENTO DE TINTA, Y DEFORMACIONES EN ESTE DOCUMENTO, ENTONCES HACERLES ESTOS COMENTARIOS PARA QUE ESTÉN ENTERADOS Y ATENDIENDO A LAS RECOMENDACIONES DE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, SE ESTÁ BUSCANDO ADECUAR OTROS FORMATOS, PARA QUE EVITEMOS DISTORSIONES EN LOS LOGOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, O BIEN EN LOS COLORES Y PINTURAS, Y QUE ESTÉN DE MANERA CORRECTA  LAS BOLETAS, QUE SE VAN A UTILIZAR EL DÍA 05 DE JULIO. EL TERCER PUNTO, ACTUALMENTE HAY UNA ALARMA A NIVEL NACIONAL RESPECTO DE LA TRANSMISIÓN DE UNA ENFERMEDAD, A TRAVÉS DE UN VIRUS, OBVIAMENTE EN COLIMA NO TENEMOS LA INCIDENCIA QUE SE TIENE EN OTROS ESTADOS, QUE YA CONFORME A LAS NOTICIAS Y ALGUNAS DECLARACIONES DE LA SECRETARIA DE S  ALUD, HA DEJADO MUERTOS, PERO BUENO SE HAN TOMADO YA MEDIDAS A NIVEL NACIONAL, COMO ES SUSPENDER LAS CLASES, Y EN ATENCIÓN A ESTO HA HABIDO ALGUNAS ENTREVISTAS AL SUSCRITO, DONDE NOS SEÑALAN SI VAMOS A SUSPENDER CAMPAÑAS, YO HE COMENTADO QUE NO, LAS CAMPAÑAS NO LAS PODEMOS SUSPENDER, ¿VERDAD?, LO QUE DEBEMOS HACER ES SEGUIR LAS RECOMENDACIONES QUE EN SU MOMENTO EMITAN LAS AUTORIDADES SANITARIAS, LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL O LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO, PARA APOYAR A EVITAR SE PROPAGUE LA ESPORA O VIRUS QUE GENERA DICHA ENFERMEDAD, Y ENTRE OTRAS BUENO, A NIVEL NACIONAL YA SE HA DICHO, QUE SE EVITEN AGLOMERACIONES, EVITEN IR A LUGARES CERRADOS Y TENEMOS POR AHÍ UN FOLLETO DONDE ESTÁN LAS RECOMENDACIONES QUE A NIVEL FEDERAL YA SE HAN DADO, BUENO Y DEJAR EL COMENTARIO PARA LOS CONSEJEROS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SI ES QUE DESEAN QUE SE TOME ALGUNA REGLA PARA QUE SE SIGA POR USTEDES DURANTE ESTA CAMPAÑA ”.---------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ  EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN REALIDAD ES SOBRE ESTE ÚLTIMO PUNTO QUE ESTABA TRATANDO EL CONSEJERO PRESIDENTE, EN REALIDAD CREO QUE NO ESTAMOS LEJOS DE PENSAR EN UN ESCENARIO DE QUE SE COMPLIQUE EL ASUNTO DE ESTA PANDEMIA QUE ESTÁ YA EN CIRCULACIÓN, Y QUE ADEMÁS DADAS LAS MANIFESTACIONES, ES POSIBLE QUE AUMENTE, Y EN ESE SENTIDO YO SÍ CREO QUE EL INSTITUTO ELECTORAL Y LAS INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN, DEBEN DE CONSIDERAR UN ESCENARIO, DONDE SE PUEDA POSTERGAR EL PROCESO ELECTORAL, YO SÉ QUE HAY MUCHAS COMPLICACIONES DESDE EL CONGRESO, HASTA ACÁ, QUE PASAN POR ELLO, SIN EMBARGO EL PROCESO ELECTORAL EN MEDIO  DE UNA PANDEMIA PUEDE SER CONTRARIO A LAS MEDIDAS DE CIVILIDAD QUE SE DEBEN DE TOMAR, Y ES EN ESTE SENTIDO EN EL QUE CREO QUE NO ESTÁ REMOTA LA DISCUSIÓN DE PREVER UN ESCENARIO DONDE SE PUEDA POSTERGAR EL PROCESO. YO LO PLANTEÓ COMO ALGO A DISCUTIR, PREVIENDO LAS CONSECUENCIA; NO ESTAMOS TODAVÍA EN UNA SITUACIÓN DEMASIADO GRAVE, PERO SI NO HAY VACUNAS, SI NO HAY SOLUCIONES A TIEMPO, LA DINÁMICA ES A QUE CREZCA Y ESTO PUEDE TENER MEDIDAS MUCHO MÁS ESTRICTAS DE CONTROL, Y EL PROCESO ELECTORAL A FUERZA SE BASA EN CONTACTO, LA VINCULACIÓN, LA ORGANIZACIÓN, LA RELACIÓN Y EN EL TRABAJO CON GRUPOS; EN ESE SENTIDO NO ES POSIBLE PENSAR QUE SE PUEDA HACER UN PROCESO ELECTORAL NORMAL, SIN TOMAR EN CUENTA LAS MEDIDAS EMERGENTES QUE PUEDA TRAER ESTA SITUACIÓN”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO ASUNTO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ  EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN CON LA DOCUMENTACIÓN QUE TENEMOS QUE ANEXAR EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO, ME QUIERO REFERIR A LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES QUE DE ALGUNA MANERA TENEMOS QUE ANEXAR EN LOS EXPEDIENTES, PARA VÍA DE NO GENERAR TANTA FOTOCOPIA Y TODO ESO, QUEREMOS PROPONER, QUE ESE TIPO DE DOCUMENTOS, CON EL SÓLO HECHO DE PONER UNA COPIA EN CADA FORMULA QUE REGISTREMOS, NOS LAS ACEPTEN, EN LUGAR DE INTEGRAR UNA EN CADA EXPEDIENTE DE CADA CANDIDATO; UN EJEMPLO, EL REQUISITO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL, LA DIFUSIÓN DE ESTA, ALGUNOS OTROS QUE SON DE CARÁCTER INSTITUCIONAL, QUE NO SEAN DE CARÁCTER PERSONAL DE LOS CANDIDATOS, ENTONCES ESTO SERÍA CON EL FIN DE EVITAR SACAR TANTO FOTOCOPIADO Y GENERAR TANTO CONSUMO DE ENERGÍA, DE TINTAS, ETCETERA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, DOS COMENTARIOS EN PRELACIÓN DE LA POSTERGACIÓN DEL PROCESO, PUES SIENTO QUE TODAVÍA NO ESTAMOS EN TAL SITUACIÓN, CREO QUE HABRÍA QUE ESPERAR LOS TIEMPOS, A VER SI EN SU MOMENTO, LAS AUTORIDADES SANITARIAS RECOMENDARAN ALGO; COMO INSTITUTO PUES NO TENEMOS LOS DERECHOS PARA DETERMINAR CUÁNDO ESTAMOS EN UNA SITUACIÓN DE DICHA NATURALEZA, EN RAZÓN DE QUE DEVIENE DE UNA ATRIBUCIÓN QUE ES PROPIA DE UN ÓRGANO DISTINTO, QUE ES QUIEN PODRÍA DETERMINAR HASTA DÓNDE DEBAN DE EVITARSE CIERTAS COSAS, COMO SE HA VENIDO HACIENDO, HAY QUE ESTAR PENDIENTE DE LO QUE SE HA DICHO, Y BUENO CONTRIBUYAMOS, NOSOTROS EL DÍA DE AYER LOGRAMOS CONSEGUIR UNOS TAPABOCAS, LOS REPARTIMOS ENTRE EL PERSONAL, HOY ENTRE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, YA DIFUNDIMOS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES LAS RECOMENDACIONES QUE DIERON LAS AUTORIDADES SANITARIAS, AQUÍ EN EL CONSEJO GENERAL YA SE DIFUNDIÓ TAMBIÉN, BUENO, TOMEN LAS PRECAUCIONES DEBIDAS; PERO DE MOMENTO NO HEMOS TENIDO DE MANERA OFICIAL ALGÚN DOCUMENTO QUE NOS DIGAN QUE SE DEBA POSTERGAR EL PROCESO ELECTORAL. EN EL CASO DE LOS EXPEDIENTES, ES QUE EL CÓDIGO ELECTORAL SEÑALA CÓMO DEBEN ESTAR FORMADOS LOS EXPEDIENTES, CÓMO DEBEN DE PRESENTARSE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATOS; QUIZÁS INCUMPLIRÍAMOS CON ALGUNA REGLA DEL CÓDIGO, PODRÍAMOS PERJUDICAR A ALGUNO DE LOS CANDIDATOS, Y YO NO QUISIERA SER PARTE, POR HACER MÁS BLANDO EL CUMPLIMIENTO DE ALGUNA OBLIGACIÓN DEL CÓDIGO, QUE ALGÚN CANDIDATO SE PUEDA PERJUDICAR PARA EL CASO DE QUE RESULTARA TRIUNFADOR EN EL PROCESO ELECTORAL, YO AHÍ SÍ ME SUSCRIBIRÍA A LO QUE DICE EL CÓDIGO ELECTORAL Y LOS ACUERDOS QUE SE EMITIERON, PARA  QUE NOS AJUSTEMOS Y NO GENERAR NINGÚN PERJUICIO”.-------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ME ESPERÉ AL FINAL PRECISAMENTE, PARA HACER UN COMENTARIO GENERALIZADO DE LO QUE AQUÍ SE HA DICHO, EN RELACIÓN A LO QUE USTED SEÑALABA DE INICIO, EN RELACIÓN A LA BOLETA EN MÉTODO BRAILE, QUE TAMBIÉN ES UNA SITUACIÓN QUE SE VIO, QUE SE VIO EN LA REFORMA ELECTORAL PASADA TAMBIÉN, PORQUE NOSOTROS ESTUVIMOS PROPONIENDO ESO Y AL FINAL SÍ VIMOS ALGUNAS SITUACIONES QUE A LO MEJOR POR ESO NO PERMITIERON QUE FUERA FRUCTÍFERO ESE POSICIONAMIENTO, EN EL SENTIDO PUES DE QUE NO SABEMOS CUÁNTOS SON LOS CIEGOS QUE SABEN LEER ESE MÉTODO, NI CUÁNTOS SON LOS QUE EXISTEN EN EL ESTADO, ENTONCES EL QUE NO PUEDA LEER ESE MÉTODO, SE PUEDE IR POR EL OTRO MECANISMO, NO HABRÍA NINGÚN PROBLEMA, PERO QUÉ PASARÍA EN UN MOMENTO DETERMINADO DE QUE NADA MÁS EXISTIERA UNA PERSONA INVIDENTE O DÉBIL VISUAL, EN UNA SECCIÓN ELECTORAL Y QUE FUERA A VOTAR A ESA CASILLA, ENTONCES YA NO SE DARÍA LA SECRECIA DEL VOTO, PORQUE AUTOMÁTICAMENTE CUANDO VIERAN ESA BOLETA, SABRÍAN POR QUIÉN HABRÍA VOTADO ESA PERSONA INVIDENTE, CREO QUE ES UNA DE ALGUNAS SITUACIONES QUE SI NOS PONEMOS A REFLEXIONAR SE PUDIERAN DAR. NOSOTROS PROPONÍAMOS EN UN MOMENTO DETERMINADO QUE FUERAN A VOTAR A UNA CASILLA ESPECIAL ELLOS, EN DONDE SE MANEJARAN PURAS BOLETAS BRAILE, ¿VERDAD?, PARA QUE ASÍ SI VOTARAN SEIS, SIETE, OCHO O DIEZ PERSONAS, NO SE SABRÍA EN UN MOMENTO DETERMINADO CUÁL DE ELLAS EMITIÓ EL SUFRAGIO A FAVOR DE “X” FUERZA POLÍTICA, PERO NO ASÍ SI VAN, SI CONCURREN A UNA CASILLA DONDE VA A IR A VOTAR LA GENERALIDAD DE LOS CIUDADANOS QUE TENGAN ESE DERECHO, CREO QUE SE DEBEN ANALIZAR ALGUNOS TÓPICOS, PORQUE EFECTIVAMENTE SI SE VAN A MANDAR A HACER ESAS BOLETAS, ¿VERDAD?, PRIMERO, NO SABEMOS EN QUÉ CANTIDAD, PORQUE SE NECESITA UN PADRÓN, QUE ESE PADRÓN LO PUEDE TENER A LO MEJOR, EL INSTITUTO COLIMENSE DE LA DISCAPACIDAD,  LA ASOCIACIÓN DE DÉBILES VISUALES Y CIEGOS, O NO SÉ COMO SE LLAMARÁ LA VERDAD, DESCONOZCO Y PIDO UNA DISCULPA POR MI IGNORANCIA EN ESE SENTIDO, ¿VERDAD?, NO VAYA A SER QUE YO AL ARGUMENTAR AQUÍ ALGUNA SITUACIÓN, VAYA A OFENDER A ESTAS PERSONAS QUE MERECEN TODO EL RESPETO. ENTONCES, NO SÉ SI CONTAMOS CON UN PADRÓN, SI TODAS ESAS QUE ESTÁN AHÍ INSCRITAS, SON LAS QUE EXISTEN VERDADERAMENTE, SI DE TODAS ESAS CUÁNTAS SABEN LEER EL MECANISMO O EL MÉTODO BRAILE, ETCÉTERA, CREO QUE SE DEBEN DE VALORAR TODAVÍA ALGUNAS SITUACIONES, ¿VERDAD?, PARA  NO POR ACTUAR DE BUENA FE, VAYAMOS A INCURRIR EN UNA SITUACIÓN QUE AL FINAL PUEDA CAUSARLE RUIDO AL PROCESO ELECTORAL, CREYENDO QUE SE FAVORECIÓ A “X” CANDIDATO O A DETERMINADO PARTIDO. OJALÁY SE DIERA EN EL SENTIDO PUES, DE QUE EL ACCESO AL EJERCICIO DEL VOTO BUENO, SE SIGA FORTALECIENDO, ¿VERDAD?, PORQUE HAY PERSONAS QUE NO VAN PRECISAMENTE PORQUE OCUPAN DE OTRA PERSONA, PARA QUE ESTÉN, Y A LO MEJOR AHÍ YA ESTANDO  EN LA MAMPARA, ¿VERDAD?, SE PIERDA ESA SECRECÍA, PORQUE AL NO PODER LEER TAMBIÉN ELLOS LA BOLETA, BUENO PUES LES PUEDEN DECIR, OYE YO QUIERO VOTAR POR “X” PARTIDO, Y AL FINAL LA PERSONA A LO MEJOR QUE LO LLEVA,  QUE VA ACOMPAÑÁNDOLAS TIENE OTRA PREFERENCIA, ENTONCES AHÍ YA NO SE DA ESA INDEPENDENCIA AL MOMENTO DE LA EMISIÓN DEL VOTO. OJALÁ Y FRUCTIFERARA Y CRÉANLO QUE SERIA GRATO, YO CREO PARA, NO NADA MÁS PARA ESTAS PERSONAS, QUE TIENEN TODOS SUS DERECHOS A SALVO, Y MERECEN TODO EL RESPETO, SINO PARA LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO. POR EL OTRO HECHO EN QUE SE MENCIONABA AQUÍ, CREO QUE ESTA SITUACIÓN QUE SE ESTÁ DANDO DE LA INFLUENZA, NO NADA MÁS A NIVEL LOCAL, SINO A NIVEL NACIONAL Y MUY POSIBLEMENTE YA TAMBIÉN A NIVEL MUNDIAL, PERO TAMPOCO NOS TIENE QUE ESPANTAR DE SOBREMANERA, Y LO DIGO CON TODO RESPETO, ES UNA CUESTIÓN, ES UNA ALERTA SANITARIA QUE EXISTE, PERO TAMPOCO NO ES QUE TODO AQUEL QUE LA PADEZCA SE TENGA QUE MORIR, ¿VERDAD?, Y CREO QUE ESO DEL PROCESO ELECTORAL NO SE PUEDE DETENER POR ESA SITUACIÓN, ADEMÁS BUENO, EL CÓDIGO ELECTORAL ESTABLECE CUÁLES SON LOS TIEMPOS, LOS PLAZOS EN LOS CUALES SE TIENEN QUE LLEVAR A CABO CADA UNO DE LAS ETAPAS DEL MISMO, ¿VERDAD?, SI FUERA UNA SITUACIÓN, QUE ESTUVIERA, ESTE, NO SÉ, FUERA DE CONTROL, CREO QUE BUENO INMINENTEMENTE, CREO QUE NI LOS MISMOS CANDIDATOS, NI LOS MISMOS MILITANTES, NI LA CIUDADANÍA EN SU CONJUNTO SE ARRIESGARÍA A SALIR CUANDO MENOS, NI TAN SIQUIERA VAYA, A SALIR DE SU DOMICILIO PARA IR A PARTICIPAR EN UN MITIN POLÍTICO, ¿VERDAD?, Y HAY QUE RECONOCER QUE TAMPOCO LA MAYORÍA DE LAS CAMPAÑAS SE HACE EN CONGLOMERACIONES SINO QUE SE HACE A TRAVÉS DE OTROS MECANISMOS,  COMO PUEDE SER EL VISITAR CASA POR CASA, ETC., ETC., QUE DEBEMOS DE TENER CUIDADO ES OBVIO, ES UNA CUESTIÓN DE SALUD PÚBLICA DONDE ESTAMOS INMISCUIDOS, AHORITA, TODOS Y TODOS SOMOS SUSCEPTIBLES DE PODER CONTRAER ESE VIRUS, QUE TAMBIÉN COMO NOS  LO HAN DICHO LAS AUTORIDADES, BUENO ES TAMBIÉN DESPUÉS DE DETECTADO, FÁCILMENTE SE PUEDE ERRADICAR, PERO LO PRIMERO QUE DEBEMOS DE EVITAR PRECISAMENTE ES EL CONTAGIO, PERO CREO QUE NO TENEMOS TAMPOCO QUE TOMAR ACCIONES ALARMISTAS, ¿VERDAD?, Y QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO, TAMBIÉN EL EVITAR QUE SE PUEDA POLITIZAR ESE TIPO DE SITUACIÓN POR PARTE DE ALGUNAS FUERZAS POLÍTICAS. ENTONCES LUEGO TAMBIÉN, ESTE CONSEJO GENERAL  DEBE DE ESTAR ATENTO DE QUE NO SE VAYA A TOMAR UNA CUESTIÓN MERAMENTE, UNA SITUACIÓN DE SALUD PÚBLICA, DE POLÍTICA PÚBLICA, QUE NO SE TENGA QUE CONVERTIR EN UNA CUESTIÓN MERAMENTE ELECTORAL, PARA DE ESA MANERA ALGÚN PARTIDO POLÍTICO O FUERZA POLÍTICA ALLEGARSE A ADEPTOS, ECHANDO LA CULPA AL GOBIERNO LOCAL EN TURNO, DE QUE AQUÍ FUE DONDE SE PROPICIO O DE QUE AQUÍ NO SE ESTÁN TOMANDO MEDIDAS SUFICIENTES O NECESARIAS PARA PODER ERRADICAR ESTE PROBLEMA, CUANDO TODOS SABEMOS, TODOS, TODOS TENEMOS ESE CONOCIMIENTO DE QUE ES UNA CUESTIÓN GENERALIZADA DE NUESTRO PAÍS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, COMPARTO LA PREOCUPACIÓN DE NUESTRO CONSEJERO PRESIDENTE AL PONER AQUÍ EN LA MESA DE RELIEVE ESTA SITUACIÓN QUE NOS OCUPA, Y QUE ES LO RELATIVO A LA INFLUENZA; CREO QUE SOLAMENTE ES UN LLAMADO  DE ATENCIÓN PARA QUE ESTEMOS ALERTA DE LO QUE LAS AUTORIDADES SANITARIAS CORRESPONDIENTES EMITAN EN SU MOMENTO OPORTUNO, ESA SITUACIONES INCLUSIVE PUES ESTÁN PREVISTAS CONSTITUCIONALMENTE, PARA QUE EN CASO DE PANDEMIAS O EPIDEMIAS, BUENO SE TOMAN A VECES SOLUCIONES CONCRETAS Y MUY DRÁSTICAS, Y PUES LAS ACATAREMOS DESDE LUEGO TODO MUNDO. ESO ES POR UN LADO, POR EL OTRO LADO EN LO RELATIVO AL SISTEMA BRAILE, DE LAS PLANTILLAS, HEMOS ESTADO SOSTENIENDO REUNIONES, INCLUSIVE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, INVITO AL INCODIS EN SU MOMENTO DADO, POR UNA PETICIÓN QUE ELLOS NOS HABÍAN HECHO ANTERIORMENTE AQUÍ A NUESTRO RECINTO, PUES PARA CONOCER DE PRIMERA MANO, LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS, ASÍ ES COMO NOS DIJERON QUE TENÍAMOS QUE MENCIONARLO, CON DISCAPACIDAD; ENTONCES, LOS DÉBILES VISUALES QUE ES ASÍ TAMBIÉN COMO SE LES RECONOCE AHORITA, ELLOS NOS MANIFESTARON SU DESEO DE YA CONTAR CON ESE SISTEMA BRAILE CUANDO ELLOS FUERAN A VOTAR, Y BUENO NOSOTROS LES CUESTIONAMOS SI TENÍAN UN BANCO DE DATOS, UN PADRÓN DE PERSONAS QUE CONOCIERAN EL SISTEMA BRAILE, Y TAMBIÉN UN PADRÓN DE PERSONAS DÉBILES VISUALES; ELLOS TIENEN UN PADRÓN DE PERSONAS QUE SE ACERCAN AHÍ AL INCODIS, PUES A VECES CON LA FINALIDAD  DE HACER UNA ESPECIE DE ASOCIACIÓN PARA ALCANZAR ALGUNAS SITUACIONES, AYUDAS Y TODO ESO QUE ELLOS PUDIERAN, PODER ALCANZAR Y TAMBIÉN PUES PARA SER RECONOCIDOS POR LA SOCIEDAD, COMO TIENE QUE SER, SIN NINGUNA DISCRIMINACIÓN. CUANDO PREGUNTAMOS ESO DEL PADRÓN, ELLOS NOS CONTESTARON QUE NO LO TENÍAN, PERO QUE EL SOLO HECHO DE ESTARLES CUESTIONANDO UNA SITUACIÓN DE ESAS, O DE QUERERLOS UBICAR PRECISAMENTE COMO LO PROPUSO EL COMISIONADO DEL PRI, EN UNA CASILLA ESPECIAL, ERA UNA CUESTIÓN DISCRIMINATORIA, PORQUE ELLOS SON RECONOCIDOS CONSTITUCIONALMENTE COMO CIUDADANOS, AL MARGEN DE TODAS SUS DISCAPACIDADES QUE PUDIERAN TENER, EN ESE SENTIDO, BUENO, NOSOTROS HEMOS TAMBIÉN ESTADO ANALIZANDO TAMBIÉN LA SITUACIÓN AQUÍ EN EL CONSEJO PARA VER LA EFICACIA DE TOMAR LA MEDIDA DE LA PLANTILLA BRAILE, ES POR ESO QUE HOY SE PONE AQUÍ, EN ESTA MESA, A SU CONSIDERACIÓN, Y BUENO EFECTIVAMENTE UNO CONCLUYE QUE ES UN DERECHO QUE TIENEN LAS PERSONAS, AL MARGEN DE TODAS SUS SITUACIONES, ¿VERDAD?, DE CADA UNA DE LAS DISCAPACIDADES HEMOS ESTADO TOMANDO PUNTUAL NOTA, IGUAL QUE CON LOS DÉBILES VISUALES, CON LOS DÉBILES AUDITIVOS, CON LOS SILENTES, QUE LOS LLAMAN TAMBIÉN ELLOS;  INCLUSIVE CON AUTISTAS Y DOWN, Y BUENO, ESTE, ELLOS ESTÁN PIDIENDO SER TOMADOS EN CUENTA COMO CIUDADANOS QUE SON; SOLAMENTE, Y ASÍ LO HAN MANIFESTADO, QUE SE LES PUEDE TOMAR DE OTRO MODO, CUANDO, COMO LA LEY ESTABLECE QUE ALGUNA DE SUS DISCAPACIDADES SEAN RECONOCIDAS POR LA LEY, Y AUN ASÍ DEBERÁ DEMOSTRARSE ANTE NOSOTROS QUE ESAS PERSONAS NO PUEDEN EJERCER SU VOTO, POR TAL O CUAL COSA, QUE UN JUEZ HAYA EMITIDO, Y EN ESE SENTIDO QUEDA AQUÍ EN EL AIRE, ¿VERDAD?, LA SITUACIÓN, QUE ESTAMOS ANALIZANDO”.------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UN COMENTARIO, NADA MÁS HACER UN COMENTARIO, NO SE ELABORA BOLETA BRAILE, LA BOLETA ES LA MISMA, SE ELABORA UNA PLANTILLA Y EN ESA PLANTILLA, SE COLOCA LA BOLETA Y SE LE DA A LA PERSONA QUE QUIERA UTILIZAR LA PLANTILLA, PARA QUE PASE Y CON ESA PLANTILLA YA EJERZA EL VOTO, SACA LA BOLETA Y LA BOLETA, LA MISMA QUE UTILIZAN TODOS, SE DEPOSITA EN LA URNA, ESA ES SOLAMENTE UNA PLANTILLA”.---------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, SÍ, TODAS ESTAS CONSIDERACIONES Y CRITERIOS, SUMAMENTE IMPORTANTES, YO SUGERIRÍA QUE SE CONVOCARA A UNA REUNIÓN PARA QUE AHÍ SE VERTIERAN TODOS LOS CRITERIOS Y TODAS LAS ALTERNATIVAS Y POSIBILIDADES EN PRO Y EN CONTRA EN ESTA SITUACIÓN Y FINALMENTE SE TOMARA UNA DETERMINACIÓN PARA NO HACERLO AQUÍ EN ESTA SESIÓN”.--------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENO, ESTE, SOBRE LA PROPUESTA QUE HACE EL COMPAÑERO COMISIONADO DEL PSD, CREO QUE PUES, ES BUENA LA PREOCUPACIÓN PORQUE AYUDA AL DEBATE, AL ANÁLISIS, PERO NO CORRESPONDE, A ESTA INSTANCIA, DEFINIRLO, TENDRÍA QUE VENTILARSE EN OTRA INSTANCIA, DE OTRA NATURALEZA PARA EMPEZAR ESTARÍA LA MISMA SECRETARIA DE SALUD, QUE SÍ TIENE FACULTADES PARA CONVOCAR A UNA ACCIÓN DE ALERTA, NO SE YO, PARA SUSPENDER UNA ELECCIÓN; ES COMO SI ESTUVIÉRAMOS EN GUERRA, ENTONCES AHÍ SE ENTIENDE, QUE ES ALGO EXTRAORDINARIO, QUE SE SALE DE LOS PRECEPTOS ORDINARIOS. YO SÍ SALUDO CON ENTUSIASMO ESTE GESTO QUE HACEN AHORITA EL CONSEJO, DE PROVEERNOS DE ESTOS CUBRE BOCAS, PORQUE ES UN ESPACIO CERRADO Y QUE ESTAMOS PARTICIPANDO AQUÍ Y QUE ADEMÁS EN EL USO DE LA VOZ AGARRAMOS EL MICRÓFONO, NOS LOS COLOCAMOS MUY CERCA A LA BOCA, A LA NARIZ, Y QUE ADEMÁS SON LOS SEÑALAMIENTOS, QUE HAN VENIDO, SÍ, HACIENDO LAS AUTORIDADES DEL RAMO, ¿NO?, DE LA SALUD, Y PUES YO SÍ CREO QUE EN ESE SENTIDO ME GUSTARÍA QUE SE EXTENDIERA ESTE EJEMPLO A OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO EN LA ENTIDAD”.-----------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL QUINTO ASUNTO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ  EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN OTRO PUNTO, EL HISTÓRICO, SÍ, DE QUE NO SE HA VENIDO PUES A TRAER LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO, SÍ, DE ESTE ÓRGANO, Y YO SI LES RECUERDO QUE SE COMPROMETIÓ EL PRESIDENTE, QUE PARA LA PRÓXIMA LO IBA A TRAER Y YA VAN DOS PRÓXIMAS, Y ESPERO QUE SEA LA PRÓXIMA YA LA DEFINITIVA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “LA PROPUESTA FUE QUE NOS REUNIÉRAMOS PARA PLATICAR SOBRE EL DOCUMENTO, ¿VERDAD?. NO NOS HEMOS REUNIDO PARA PLATICAR, PROPONGO QUE SE HAGA UNA CONVOCATORIA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE NOS REUNAMOS Y PLATIQUEMOS SOBRE EL DOCUMENTO Y TOMÉMOSLA POR PARTE DE TODOS EL PRESENTAR EL DOCUMENTO, EN LOS TÉRMINOS QUE DEBE PRESENTARSE, ES DECIR, QUE SE HAGA UNA REUNIÓN DE TRABAJO O LAS QUE SEAN  NECESARIAS PARA QUE SE ANALICE EL DOCUMENTO EN SU TOTAL CONTENIDO, ¿VERDAD?, Y REGLAMENTO PUES SÍ TENEMOS, NADA MÁS SERÍA, HACER LAS ADECUACIONES O MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES POR TODOS LOS QUE INTEGRAMOS EL CONSEJO GENERAL, ESO ES LO QUE YO EN AQUELLA OCASIÓN DIJE, QUE NOS REUNIÉRAMOS Y TRABAJÁRAMOS, TODOS EN ESTE DOCUMENTO, SERÍA NADA MÁS EL COMENTARIO”.------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENO, ESTE, MENCIONA USTED QUE CONVOQUE YO A LA REUNIÓN DE TRABAJO, SÍ ASÍ LO ENTIENDO, BUENO, YO RECIBÍ INSTRUCCIONES Y ASÍ LO HARÉ, ESTE, LA CUESTIÓN AQUÍ, LA FACULTAD PARA CONVOCAR A SESIONES DE CONSEJO GENERAL, PUES ES DEL PRESIDENTE, PERO, SI USTED ME INSTRUYE, YO CON MUCHO GUSTO, ESTOY PARA CUMPLIR LAS INSTRUCCIONES QUE SE ME DEN, EN EL SENTIDO DE CONVOCAR PUES A UNA REUNIÓN DE TRABAJO, PARA ANALIZAR EL DOCUMENTO A QUE USTEDES SE REFIEREN”.--------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CREO QUE AQUÍ HAY UNA CONFUSIÓN, ESTE, NOS REUNIMOS TRES OCASIONES, PARA ANALIZAR EL DOCUMENTO, Y YA ESTÁ ANALIZADO, YA ESTÁ DISCUTIDO Y LLEGAMOS A UN CONSENSO, EN LA ÚLTIMA REUNIÓN DE TRABAJO, LLEGAMOS A UN CONSENSO, Y SÓLO QUEDO NADA MÁS EN ESPERA DE QUE SE TRAJERA YA EL DICTAMEN, PARA AQUÍ, DARLE EL CURSO CORRESPONDIENTE, YA NO SE QUEDÓ EN AQUELLA OCASIÓN AL FINAL SEGUIR DISCUTIENDO, PORQUE SE DISCUTIÓ Y CONSENSUAMOS TODOS, PRI, PAN, PRD, PSD, VERDE, TODOS LOS PARTIDOS CONSENSUAMOS Y TAMBIÉN LOS CONSEJEROS PRESENTES EN AQUELLA OCASIÓN; SOLAMENTE USTED FALTÓ PRESIDENTE, SÍ, PERO LOS DEMÁS TODOS ESTUVIERON DE ACUERDO EN LA PROPUESTA QUE HICIERON LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONCRETAMENTE ES DE QUE LOS PROYECTOS DE PUNTO DE ACUERDO, TAMBIÉN SE HICIERAN LLEGAR A LOS CONSEJEROS, Y A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS EN LA CONVOCATORIA, CUANDO MENOS 24 HORAS DE LA SESIÓN, ASÍ FUE COMO SE ACORDÓ CON LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS CONSEJEROS, SALVO USTED Y CON LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS COMISIONADOS PROPIETARIOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ENTONCES YO SI, ESTE, POR ESO HE ESTADO INSISTIENDO, YA LE PUSE EL HISTÓRICO, PORQUE ASÍ DIJIMOS QUE ÍBAMOS A NOMBRARLO  PARA RECORDARLES”.------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, PUDE HABER NO ESTADO EN UNA REUNIÓN, PERO, ESTE, YA QUE SE HABLA DE LAS 24 HORAS, COMENTARÍA QUE DEBERÍA ANALIZARSE ESTO, ¿VERDAD?, PORQUE POR EJEMPLO, HAY ASPECTOS QUE TIENEN QUE RESOLVERSE Y QUE PROBABLEMENTE NO EXISTA ESA POSIBILIDAD DE DARLES LOS DOCUMENTOS, Y HABRÍA ALGUNA PROBLEMÁTICA PARA QUE FUNCIONARAN, NO ÚNICAMENTE EL CONSEJO GENERAL, TAMBIÉN LOS CONSEJOS MUNICIPALES, UNO DE ELLOS, AHORA QUE VIENE EL REGISTRO DE CANDIDATOS, ¿VERDAD?; EN DIPUTADOS SON 48 HORAS PARA QUE RESUELVAN LOS CONSEJOS MUNICIPALES, TIENEN QUE REVISAR DOCUMENTACIÓN, LUEGO CITAR LA SESIÓN, Y EL ACUERDO EN QUÉ MOMENTO LO VAN A HACER; CREO QUE DEBE, POR ESO DIGO QUE DEBEMOS REUNIRNOS A TRABAJAR PARA QUE PLATIQUEMOS SOBRE BASES CIERTAS, SÓLIDAS Y QUE PERMITAN QUE EL PROCESO. SE ORGANICE TAL COMO DICE EL CÓDIGO ELECTORAL, PORQUE LA VERDAD, NO HE VISTO EL ACTA DONDE DIGA QUE TODOS ESTUVIERON DE ACUERDO, NO LA HE VISTO; SI SE LEVANTÓ UN ACTA Y SE VOTO AQUÍ, Y DIJERON ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE ASÍ SE VAYA, PERO YO CREERÍA QUE DEBIÉRAMOS DE SER MÁS PRUDENTES, PORQUE ENTONCES LOS CONSEJOS MUNICIPALES TENDRÁN QUE APROBAR EL REGISTRO DE CANDIDATURAS, NO SÉ, AYUNTAMIENTOS, SUPONGAMOS QUE SON CINCO POR PLANILLA, SON SIETE REGISTROS, SON 35, MÁS APARTE DIPUTADOS, QUE SEAN, UN DISTRITO VAMOS DICIENDO, PERO HAY UNOS QUE TIENEN TRES, ¿VERDAD?, TRES Y LUEGO COMO VAN CON SUPLENTES, SON SEIS, POR SIETE SON 42, MÁS LOS 35, SON COMO SETENTA  CANDIDATOS, O SEA, CREO QUE DEBEMOS DE TENER UN POQUITO DE PRUDENCIA, PARA QUE NO VAYAMOS A METER EN UN PROBLEMA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES, Y DESPUÉS NO PUEDAN ACORDAR A LOS CANDIDATOS, SE SALGAN DEL TÉRMINO, Y LUEGO ESTEMOS QUERIENDO COMPONER LA SITUACIÓN,  DE POR QUÉ NO SE APROBÓ LA CANDIDATURA EN LAS 48 HORAS, POR QUÉ NO MANDASTE EL ACUERDO, NO ESTOY DE ACUERDO; POR ESO ES QUE YO DIGO QUE DEBEMOS DE REUNIRNOS A TRABAJAR, PARA QUE PLATIQUEMOS SOBRE BASES SÓLIDAS, NO SÉ SI EN ESE MOMENTO SE PLATICÓ EL PUNTO COMO ESTE QUE AHORITA COMENTO, QUE HAY MÁS; CANDIDATURAS COMUNES, SON 48 HORAS TAMBIÉN PARA RESOLVER SEÑORES, O SEA, CREO QUE DEBEMOS ANALIZAR LOS DIFERENTES ASPECTOS, LOS DIFERENTES ACTOS QUE CONLLEVA NUESTRO PROCESO ELECTORAL, PARA QUE NO LO PONGAMOS EN RIESGO, CON UN ACTUAR QUE DESDE MI PUNTO DE VISTA, CREO, NO SE ANALIZÓ, O SEA, DEBEMOS ANALIZARLO, Y NO ES QUE ME OPONGA AL ACUERDO DE TODOS USTEDES SEÑORES, ES QUE SIMPLE Y SENCILLAMENTE ES UN PROCESO ELECTORAL PARA TODOS, Y QUE CREO QUE EN ESO TODOS DEBEMOS DE ESTAR MUY UNIDOS, TODOS DEBEMOS DE CAMINAR PARA EL MISMO PUNTO; SI SE CONSIDERA QUE UN PROYECTO DE ACUERDO PUEDE SALIR DE UN MOMENTO PARA OTRO PUES CREO QUE NO ES DIFÍCIL, PLATICO LO QUE NOS PASÓ CON LOS FRENTES COMUNES, ESTUVIMOS REQUIRIENDO DOCUMENTOS, A USTED MISMO COMISIONADO DEL PRD, ESTE, Y NO NOS LOS HICIERON LLEGAR, CASI A ÚLTIMA HORA, ¿VERDAD?, YA CASI PARA ACORDAR, QUÉ HUBIERA PASADO SI NO LO PODEMOS HACER, PUES NO HACEMOS EL ACUERDO; ENTONCES YO CREO QUE AHÍ DEBEMOS DE SER MÁS PRECAVIDOS, Y VEAMOS QUE ES EN BENEFICIO DE TODOS Y DE LOS ACTOS DEL PROCESO ELECTORAL, NO LO VEAMOS COMO UNA OPOSICIÓN A ESO, NO, ES SIMPLE Y SENCILLAMENTE QUE ANALICEMOS CADA UNO DE LOS ACTOS,  CADA UNO, Y VEAMOS EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA LEY NOS DA MUY POCO TIEMPO PARA RESOLVER, SI PODEMOS, SI SE PODRÁ RESOLVER LA SITUACIÓN, YO ES POR ESO QUE DIGO QUE LO ANALICEMOS, QUE NOS SENTEMOS Y LO ANALICEMOS, Y VEAMOS ACTOS Y TODO, PARA QUE EN ESE SENTIDO SÍ DISPONGAMOS, PORQUE ESCUCHO QUE SE DICE, CUANDO MENOS 24 HORAS, SI FUERAN 48, PUES NO HACEMOS LOS ACUERDOS, ¿VERDAD?, PORQUE HAY ACTOS QUE TIENE QUE HACER EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES EN 48 HORAS, ENTONCES NO VA A HABER ACUERDOS, NADA MÁS VA A HABER SOLICITUDES, PERO AHÍ SE SUSPENDE EL ACTO, PORQUE PUES NO PODEMOS CITAR PORQUE NO TENGO EL ACUERDO. ENTONCES CREO QUE DEBEMOS DE SER UN POQUITO MÁS ANALÍTICOS, Y CON MAYOR INTERÉS PARA EL PROCESO ELECTORAL, ES POR ESO QUE YO, SIEMPRE HE INSISTIDO QUE NOS REUNAMOS Y TRABAJEMOS Y ANALICEMOS LOS DIFERENTES ASPECTOS DEL PROCESO ELECTORAL; SÍ, AQUÍ SE DIJO QUE NO SE ESTABA DE ACUERDO  EN DISCUTIR, BUENO ESTE ES UN ÓRGANO DONDE SE DEBEN DISCUTIR Y SACAR LAS MEJORES RESOLUCIONES, SERÍA EL COMENTARIO, Y RESPETUOSO, DE TODO LO QUE EN SU MOMENTO PUDO HABERSE DADO EN UNA REUNIÓN DE TRABAJO, PERO SÍ LLAMAR, PARA QUE, BUENO, VEAMOS ACTOS, TIEMPOS DE RESOLUCIÓN, Y EN CONSECUENCIA, BUENO, ACTUEMOS, HAGÁMOSLO PUES DE MANERA, O CON EL MAYOR SENTIDO DE RESPONSABILIDAD, CON EL MAYOR SENTIDO DE RESPONSABILIDAD, PARA QUE EL PROCESO SIGA FUNCIONANDO COMO HASTA HOY, HA FUNCIONADO BIEN, EN TODOS LOS ACTOS, PARA TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SERÍA PUES MI COMENTARIO”.--------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “DE PROCEDIMIENTO, PORQUE ME PARECE QUE, PUES SI, DISCUTÁMOSLO Y LLEGUEMOS A UN ACUERDO SOBRE EL PUNTO, PERO NO ES ESTE EL MOMENTO PORQUE ES UN ASUNTO GENERAL Y DE TODOS MODOS NO VAMOS A PONER A CONSIDERACIÓN DE LOS CONSEJEROS NADA, ENTONCES MI PROPUESTA ES QUE SE INCLUYA COMO UN PUNTO A DISCUTIR EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO, Y TOMEMOS UNA RESOLUCIÓN AL RESPECTO”.----------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ESTE, BUENO, PUES QUE LÁSTIMA QUE SE ESTÉ DANDO ESTO, PORQUE A MÍ SÍ ME HACE COSQUILLAS QUE UNA SOLA PERSONA ESTE GENERANDO CONFLICTO, ENTONCES EN QUÉ CIRCUNSTANCIA SE QUEDAN LOS DEMÁS CONSEJEROS, QUE ESA VEZ, ELLOS SÍ APROBARON, ESTUVIERON DE ACUERDO, ¿VERDAD?, ESTUVIERON DE ACUERDO, EN ESE PUNTO; TAN ES ASÍ, QUE SE DIJO, “YA EL IFE PASA LOS PROYECTOS, YA OTROS CONSEJOS GENERALES TAMBIÉN LOS PASAN, ¿POR QUÉ COLIMA NO?”, Y FUE EN ESA TESITURA QUE USTEDES SE ANIMARON TAMBIÉN A DARLE PARA ADELANTE A ESA PROPUESTA, Y MÉTANSE USTEDES AL IFE, MÉTANSE USTEDES A LA PÁGINA, Y VEAN USTEDES Y BUSQUEN EN QUE CONSEJOS GENERALES, ENTREGAN LOS PROYECTOS DE ACUERDO, Y YA HAY; YO CREO QUE NO SE VALE ESO, ¿VERDAD?, QUE APROBEMOS Y DESPUÉS DESAPROBEMOS, YO EN ESE CASO EXIJO MÁS SERIEDAD”.--------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, MUCHAS GRACIAS, NO NADA MÁS UN COMENTARIO, A LO QUE MENCIONA EL COMISIONADO DEL PRD, EN LA ÚLTIMA REUNIÓN EFECTIVAMENTE ESTUVIMOS DE ACUERDO EN QUE SE MODIFICARA EL ARTÍCULO 40 Y EL ARTÍCULO DE LAS SANCIONES; SOLAMENTE, NO DIJIMOS QUE YA ÍBAMOS A HACER EL ACUERDO, O QUE YA IBA A QUEDAR ASÍ CON ESA MODIFICACIÓN, SINO QUE SE IBA A ELABORAR UN PROYECTO, DE CÓMO QUEDARÍAN ESOS ARTÍCULOS, PORQUE NO NADA MÁS ES DECIR, ESTE, PUES ESOS ARTÍCULOS CÁMBIENLOS, PERO NO NADA MÁS ASÍ, SINO QUE PASARLOS DE NUEVO CON USTEDES, QUE CHECARAN SI ERA EFECTIVAMENTE, ESTÁBAMOS DE ACUERDO TODOS, EN QUE SE SIGUIERA ESE ESQUEMA. ESA REUNIÓN YA NO SE DIO POR CIRCUNSTANCIAS DE QUE SE VINO EL PROCESO, PERO EN NINGÚN MOMENTO DIJIMOS QUE YA TENÍA QUE SER, QUE YA ERA LEY COMO QUIEN DICE, NO, SINO QUE ÍBAMOS A TENER OTRA REUNIÓN, PARA YA AFINAR LOS DETALLES SOBRE ESOS ARTÍCULOS, DE HECHO UNO DE LOS ARTÍCULOS QUE ERA EL DE LAS SANCIONES, NO LO HABÍAMOS VISTO, NADA MÁS SE VIO EL ARTÍCULO 40 Y YA NOS ÍBAMOS, CUANDO LLEGÓ EL COMISIONADO DEL PRI, Y ÉL DIJO QUE SI YA SE HABÍA VISTO EL OTRO ASPECTO DE LAS SANCIONES, ENTONCES SE DIJO QUE NO, DIJO NO PUES YO QUIERO VER ESE PUNTO Y YO QUIERO VER COMO SE VA A RESOLVER ESE ASUNTO, ENTONCES NOS VOLVIMOS A QUEDAR Y YO EN ESE MOMENTO DIJE QUE PUDIÉRAMOS DESAPARECER ESE ARTÍCULO, QUEDAMOS EN QUE ÍBAMOS A VER OTRA REUNIÓN Y FUE EN LO QUE SE QUEDÓ, O SEA, EN NINGÚN MOMENTO, ES POR QUE EL PRESIDENTE O UNA SOLA PERSONA NO QUIERA, O SEA, TODOS ESTAMOS EN LA DISPOSICIÓN, DE QUE SE HAGAN LAS MODIFICACIONES, PERO SÍ QUE SE VUELVAN A REVISAR, ESOS ARTÍCULOS O SI QUIERE ALGUIEN MÁS VER OTROS ARTÍCULOS, QUE SE PUDIERA HACER”.--------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ESTE, YO RECUERDO MUY BIEN, EN ESA REUNIÓN FUI MUY CUIDADOSO, INCLUSIVE YO LE PEDIRÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO QUE TIENE EL ACTA Y TIENE LA GRABACIÓN, DONDE YO A ÉL LE HICE UNA PREGUNTA, QUE FUE LA ÚNICA INTERVENCIÓN QUE HICE, LE DIJE: “SECRETARIO EJECUTIVO, SI A NOSOTROS COMO CONSEJO GENERAL Y A LOS CONSEJOS MUNICIPALES NO NOS CAUSA NINGÚN PROBLEMA EN LOS TÉRMINOS PARA RESOLVER ACUERDOS DE ESTE CONSEJO, LE DIJE ADELANTE, PERO SI ES ASÍ, YO NO ESTARÍA DE ACUERDO”, ESO FUE LO QUE INTERVINE, Y NO SÉ SI USTEDES SE ESTÉN ACORDANDO DE ESO, YO LE DIGO A JUAN JOSÉ, YO EN NINGÚN MOMENTO DIJE “APRUEBO”, HICE ESA PREGUNTA, Y SI EL SECRETARIO EJECUTIVO HIZO EL ANÁLISIS, Y ME COMPRUEBA QUE NO NOS METE EN NINGÚN PROBLEMA AL CONSEJO GENERAL Y A LOS CONSEJOS MUNICIPALES, EN LA CUESTIÓN DE TÉRMINOS YO DIJE, ADELANTE, Y ESO FUE LO ÚNICO QUE EXPRESÉ Y ESTÁ EN EL ACTA”.-------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO E LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ESTE, SÍ ESTOY DE ACUERDO EN EL SENTIDO DE QUE AQUÍ NO VAMOS A LLEGAR A NINGUNA CONCLUSIÓN, PERO SÍ ESTOY DE ACUERDO CON LA LICENCIADA ANGELITA, ELLA Y YO ESTUVIMOS REUNIÉNDONOS EN DIVERSAS OCASIONES, EN LO QUE ES LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA ANALIZAR ESTO, DESDE LUEGO QUE ANALIZAMOS OTRAS DISPOSICIONES DE OTROS CONSEJOS GENERALES DE LA REPÚBLICA, VARIOS, NO UNO NI DOS, MUCHOS, Y LLEGAMOS A ALGUNAS CONCLUSIONES, TENEMOS ALGUNOS PROYECTOS, ALGUNAS PROPUESTAS PARA PODER CUBRIR ESE TIPO DE SITUACIONES, ESTE, PERO LAS PROPUESTAS AHÍ ESTÁN, LA VERDAD ES QUE LA DINÁMICA TAN INTENSA EN LA QUE HEMOS ENTRADO NO NOS HA PERMITIDO, ESTE, TOCAR MÁS ESE TEMA, PERO ESTÁN AHÍ LAS PROPUESTAS, ESTÁN EL TRABAJO REALIZADO, ESPECÍFICAMENTE DENTRO DEL ARTÍCULO 40, PUEDE MANEJARSE DE TAL MANERA QUE NO AFECTE TAMPOCO A LAS CUESTIONES A LAS QUE SEÑALA EL PRESIDENTE, PERO INSISTO YO CREO QUE ESTO DEBE DE SER ANALIZADO POR TODOS, PARA QUE NI AFECTE AL PROCESO NI A LOS REPRESENTANTES NI A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y TAMPOCO NOS META COMO SE DICE VULGARMENTE, EN CAMISA DE ONCE VARAS AL CONSEJO GENERAL, ES DECIR, QUE TODOS SALGAMOS LIBRADOS, Y QUE TODO SE HAGA EN BENEFICIO DEL PROCESO ELECTORAL. REPITO Y TERMINO, PRESIDENTE, CONCLUYO CON QUE SE HAGA PUES LO CONDUCENTE EN REUNIONES DE TRABAJO PARA LLEGAR A CONCLUSIONES”.------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, NADA MÁS UN COMENTARIO, ANTES DE CERRAR, SI ES QUE NADIE MÁS QUIERE HABLAR, DECIR ESTE, NO SOY YO, NO ES UNA PERSONA, ES LA INSTITUCIÓN, ES EL PROCESO ELECTORAL Y ES BUSCAR ACTUAR CON LA MAYOR RESPONSABILIDAD, PARA QUE NUESTRO PROCESO CONTINUÉ COMO HASTA HOY LO VIENE HACIENDO, BAJO LOS TÉRMINOS QUE MARCA EL CÓDIGO ELECTORAL”.-----------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 15:00 DOCE HORAS DEL DÍA DE SU INICIO. ----------------------------------------------------------------------------------
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